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s u m a r i o

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Cancillería.—Tratado sobre reconocimiento mutuo de va 
lidez de títulos académicos y  de incorporación de estu
dios celebrado entre España y la República de Hon
duras.

Convenio de arbitraje celebrado entre España y  la Repú
blica de Honduras.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Real orden nombrando el Tribunal que ha de calificar los 

ejercicios de examen para ingreso en el Cuerpo de P ri
siones.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesa

dos las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del 
servicio m ilitar activo.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden concediendo pensión para ampliar estudios en 

el extranjero á D. Casto Barahona.
Otra nombrando Profesora de la Escuela Normal . Superior 

de Maestras de Guadalajara á Doña Clotilde de Castro y 
Rodríguez.

Otras disponiendo se anuncien á traslado las Cátedras va
cantes que se expresan.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte á causa de la 
frecuencia con que los trenes tratan de ganar en las ba
jadas el tiempo perdido en retrasos anteriores.

Administración central:
C o n se jo  S u p r e m o  d e  G-u e r b a  y  Ma r i n a .—Relación de los 

retiros declarados por este Consejo durante la segunda 
quincena del mes de Julio último.

E s t a d o Asuntos contenciosos.— Anunciando la muerte en 
el extranjero del súbdito español Juan Castro.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Dirección durante la segunda quincena del 
mes de Julio próximo pasado.

Subasta de amortización de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal.

Disponiendo que el día 80 del actual se verifique la quema 
de documentos amortizados que corresponde efectuar en 
el presente mes.

I n stru cc ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Anunciando la pro
visión por oposición de una plaza de Profesor auxiliar de 
la Escuela Superior de Industrias de Santander, é igual 
plaza en cada una de las de las Palmas.

Anunciando hallarse vacante en el Instituto de Palencla 
la Cátedra de Geografía descriptiva de Europa y de Es
paña, y en las Facultades de Derecho de las Universida
des de Valencia y Barcelona, la de Instituciones de De
recho romano.

Administración provincial:
Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para contratar 

el suministro de yeso pardo y cemento portland.
Fábrica de Artillería de Sevilla.—Subasta para contratar 12G 

quintales métricos de cinc en lingotes y 165 ídem id. de 
régulo de antimonio.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y j urisdieción de  

Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

La Unión y el Fénix Español.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—D ai os meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Oh servado meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c ia l .

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo. — Pliegos 9, 10, 11 y 12 de sentencias de 

la Sala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R sy  Don Alfonso XIII y  la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Tratado sobre reconocimiento mutuo de validez de títu

los académicos y de incorporación de estudios cele
brado entre España y la República de Honduras, firma
do en Madrid á 5 de Mayo de 1905.
Los Gobiernos de España y de Honduras, deseando 

estrechar y fortalecer los vínculos de amistad que feliz
mente existen entre ambos Países, han resuelto cele
brar un Convenio sobre reconocimiento mutuo de vali
dez de títulos académicos y de incorporación de estu
dios, y al efecto han nombrado sus Plenipotenciarios, 
á saber:

 ̂El Gobierno de S. M. el Rey de España, al Excelen
tísimo Sr. D. Wenceslao Ramírez de Villaurrutia, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, de la Real de Isabel la Católica, de San Es
teban de Hungría, de Leopoldo de Bélgica, del León 
Neerlandés de los Países Bajos, de la Corona de la En
cina de Luxemburgo, Gran Cordón del Medjidié de Tur
quía, Comendador de la Legión de Honor de Francia, 
de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Segunda 
clase del Busto de Bolívar de Venezuela, Caballero de 
San Mauricio y San Lázaro de Italia, de Cristo de Por
tugal, Licenciado en Derecho civil y canónico, y por 
oposición en administrativo, Académico Profesor de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando, Ministro de Es
tado, etc., etc., y

El Gobierno de la República de Honduras, al Exce
lentísimo Sr. Doctor D. Alberto Membreño, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Honduras en esta Corte.

Quienes, debidamente autorizados para ello, han con- 
Teñido en los artículos siguientes;

A r t íc u l o  I
Los nacionales de ambos Países que en cualquiera de 

los Estados signatarios de este Convenio hubieren ob
tenido título ó diploma expedido por la Autoridad na
cional competente para ejercer profesiones liberales, se 
tendrán por habilitados para ejercerlas en uno y en otro 
territorio.

A r t íc u l o  II
Para que el título ó diploma á que se refiere el ar

tículo anterior produzca los efectos expresados, se re
quiere:

1.° La exhibición del mismo, debidamente legali
zado.

2.° Que el que lo exhiba acredite, mediante certifi
cado expedido por la Legación ó el Consulado más cer
cano de su País, ser la persona á cuyo favor se ha ex
tendido.

3.° Que cuando se solicite por el interesado, en uno 
de los dos Países, el reconocimiento de la validez de un 
diploma ó título académico expedido en el otro País 
para ejercer profesión determinada, se acredite que 
dicho diploma ó título habilita también para ejercer esa 
profesión en el País en que se haya expedido.

A r t íc u l o  III
Los nacionales de cada uno de los dos Países que fue

ren autorizados para ejercer una profesión en el otro 
en virtud de las estipulaciones del presente Convenio, 
quedarán sujetos á todos los reglamentos,leyes, impues
tos y deberes que rijan en la materia para los propios 
nacionales.

A r t íc u l o  IV
Sin perjuicio de que ambos Gobiernos se comuniquen 

recíprocamente los programas de enseñanza, ó se en
tiendan respecto á cualesquiera detalles administrati
vos que puedan parecer necesarios, los estudios de 
asignaturas realizados en uno de los Estados contra
tantes podrán ser incorporados en los establecimientos 
docentes del otro, previo el cumplimiento de los requi
sitos siguientes:

1.° Exhibición por el interesado de certificación de
bidamente legalizada en que conste haber sido aproba
das dichas asignaturas en establecimiento cuyos exá
menes ó certificados de aptitud tengan validez oficial 
en el Estado donde se hayan realizado los estudios.

2.° Exhibición de certificado expedido por la Lega
ción ó Consulado más próximo del País á que el intere
sado pertenezca, y en el cual se acredite que esto último 
es la persona á cuyo favor se ha extendido la certifica
ción susodichav

3.° Informe del Consejo de Instrucción pública en 
España, ó del Centro consultivo ó docente señalada 
para este efecto por el otro Estado contratante, ha
ciendo constar los estudios exigidos por las disposicio
nes nacionales que puedan estimarse equivalentes á los 
realizados en el extranjero por el que lo solicite.

A r t íc u l o  V
Se entiende, sin embargo, que el diploma ó título 

expedido por las Autoridades de uno de los dos Países 
Contratantes á favor de uno de sus ciudadanos ó de un 
ciudadano extranjero no habilita á este ciudadano para 
que ejerza en el otro País cargo ó profesión reservado 
á los propios súbditos ó ciudadanos por la Constitución 
ó por las leyes.

A r t íc u l o  VI 
Los beneficios derivados del presente Convenio á 

los nacionales de ambos Países Contratantes serán úni
camente aplicables á los países de lengua española que, 
en su legislación interior ó mediante Convenio, conce
dan las mismas ventajas á los diplomas ó títulos aca
démicos ó profesionales expedidos respectivamente por 
cada uno de ellos.

A r t íc u l o  VII 
La duración del presente Convenio será de diez años, 

á contar desde la fecha del canje de ratificaciones del 
mismo, y si para entonces no hubiere sido denunciada 
por ninguna de las Partes Contratantes, subsistirá por 
otros diez años, y así sucesivamente.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios firman el pre
sente Convenio, por duplicado, poniendo en él sus se
llos, en Madrid á 5 de Mayo de 190Ó.

(L. S.)—W. d e  V i l l a u r r u t i a .
(L. S.)=A. M e m b r e ñ o .
El presente Convenio ha sido ratificado, y las ratifi

caciones, canjeadas en Madrid á 16 de Julio de 1908.

Convenio de arbitraje celebrado entre España y la Re
pública de Honduras, firmado en Madrid á 13 de Maya 
de 1905.
Su Majes tad el Rey de España y Su Excelencia el 

Presidente, de la República de Honduras, animados del 
deseo de resolver pacíficamente toda cuestión que pu
diera alterar las buenas relaciones que felizmente exis
ten en'cre ambos Estados, han resuelto con este objeta 
celebrar un Convenio de arbitraje, y han nombrado 
por sus Plenipotenciarios., á saber;

Su Majestad el Rey de España, á D. Wenceslao Ra- 
mírez de Villaurrutia, Caballero Gran Cruz de la Real,
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y distinguida Orden de Garlos III, Su Ministro de Es
tado, etc., etc.; y

Su Excelencia el Presidente de la República de Hon
duras, al Excmo. Sr. Doctor D. Alberto Membreño, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República de Honduras en esta Corte.

Los cuales, debidamente autorizados al efecto, han 
convenido en los artículos siguientes:

A r t í c u l o  I
Las Altas Partes Contratantes se obligan á someter á 

juicio arbitral todas las controversias, de cualquier na
turaleza, que por cualquier causa surgiesen entre ellas, 
en cuanto no afecte á los preceptos do la Constitución 
de uno ú otro País, y siempre que no puedan ser re 
sueltas por negociaciones directas.

A r t íc u l o  II
No pueden renovarse, en virtud de este Tratado, las 

cuestiones que hayan sido objeto de arreglos definiti
vos entre ambas Altas Partes. En tal caso, el arbitraje 
se limitará exclusivamente á las cuestiones que se sus
citen sobre validez, interpretación y cumplimiento de 
dichos arreglos.

A r t íc u l o  III
Para la decisión de las cuestiones que en cumpli

miento de este Tratado se sometiesen á arbitraje, las 
funciones de árbitro serán encomendadas, con prefe
rencia, á un Jefe de Estado de una de las Repúblicas 
hispanoamericanas ó á un Tribunal formado por Jue
ces y Peritos españoles, hondurenos ó hispanoameri
canos.

En caso de no recaer acuerdo sobre la designación 
de árbitros, las Altas Partes Contratantes se somete
rán al Tribunal Internacional Permanente de Arbi
traje, establecido conforme á las resoluciones de la 
Conferencia de El Haya de 1899, sujetándose en éste y 
©n el anterior caso á los procedimientos arbitrales es
pecificados en el capítulo 3.° de dichas resoluciones.

A r t íc u l o  IV
El presente Tratado permanecerá en vigor durante 

doce años, contados desde la fecha del canje de sus ra
tificaciones. En caso de que doce meses antes de cum
plirse dicho término ninguna de las Altas Partes Con
tratantes hubiere declarado su intención de hacer ce
sar los efectos del presente Tratado, continuará siendo 
éste obligatorio hasta un año después de que una ú 
otra de las Altas Partes Contratantes lo hubiera de
nunciado.

A r t íc u l o  V
Este Tratado será sometido por los infrascritos á la 

aprobación de sus respectivos Gobiernos, y si mere
ciere su aprobación y fuese ratificado según las leyes 
de uno y otro País, se canjearán las ratificaciones en 
Madrid en el más breve plazo posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios da uno y otro 
País firman y sellan por duplicado el presente Tratado 
en Madrid á 13 de Mayo de 1905.

(L. S .)= W . d s  Y i l l a u r e ü t i a .
(L. S .)=A . M e m b re ñ o .

Este Tratado ha sido ratificado, y las ratificaciones, 
canjeadas en Madrid el 16 de Julio de 1906.

MINISTERIO D E G R AC IA Y  JUSTICIA
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: A fin de proceder á la calificación de los 
ejercicios de examen que para c! ingreso en el Cuerpo
de Prisiones como Vigilantes deben sufrir los aspi
rantes propuestos por el Ministerio de la Guerra, en 
consonancia con lo determinado en el art. 23 del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1.903, así como de los aspi
rantes á las resultas de dicha propuesta;

S. M. el R e y  (Q. D. O.) ha tenido á bien disponer 
que bajo la presidencia de V. I. formen el Tribunal 
correspondiente: D, F errarlo  Cadalso, Inspector gene
ral del Cuerpo de Prisiones; D. Pedro Postor Díaz, 
Jefe de Sección de ese Centro; D. José Millán Ast-ray, 
Director do la Prisión celular de esta Corte, y D. Artu
ro Viliste, Jefe do Negociado ele esa Dirección general.

Al propio tiempo ha dispuesto 8. M. que los ejerci
cios den principio el día 4 de Octubre próximo, en el 
local que designe esa Dirección.

De Real orden lo digo n V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto do 1X6.

ROMANONES
Sr. Director ueneral da tbmlones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Ja
vier Rodríguez Goíceechea, vecino de VaUadolid, en

solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Orense, según carta de pago núm. 515, expedida 
en el año de 1903, para redimir del servicio militar ac
tivo á su hijo Carlos Rodríguez Yáñez, recluta del re
emplazo de 1903, perteneciente á la zona de Valladolid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, so ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio Ruiz García, vecino de Puente Genil, provincia 
de Córdoba, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Córdoba, según carta de pago 
número 32, expedida en 16 de Septiembre de 1903, 
para redimirse del servicio militar activo como recluta 
del reemplazo de 1903, perteneciente á la zona de Cór
doba;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se na servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1906.

LÓPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército. *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vacante la pensión para ampliar estudios 

en el extranjero, establecida por el Real decreto del 
8 de Mayo de 1903, con destino á la Escuela de Ingenie
ros industriales; y en vista de la propuesta de la Sec
ción quinta del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se conceda la referida pensión de 4.500 pesetas á Don 
Casto Barahona, Doctor en Derecho, debiendo comen
zar en 1.° de Octubre del corriente año para terminar 
el 30 de Septiembre de 1907, abonable por meses ven
cidos y sin otro justificante que la certificación del 
Cónsul acreditando su residencia en Francia y Bél
gica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente seguido en este Ministe
rio sobre reconocimiento de derechos á Doña Clotilde 
de Castro y Rodríguez, Profesora de Escuelas Nor
males.

Resultando que para cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 3.° de la Real orden de 27 de Marzo últi
mo, por el cual se disponía que por su cualidad de ex
cedente fuera colocada en una vacante de Profesora 
numeraria de Escuela Normal'Superior, por Real orden 
de 26 de Abril próximo pasado se concedió á la intere
sada un plazo de ocho días para que eligiera la que más 
ie conviniera de las vacantes que existían de dicha ca
tegoría en.las Normales de Cáceres, Ciudad Real, Gua- 
dalajara, Palencia y Teruel:

Resultando que la interesada solicitó la plaza de Pro
fesora numeraria de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Guadalajara, en cumplimiento de la Real 
orden antes citada, solicitando al mismo tiempo que se 
le reservara derecho á ocupar plaza de Profesora nu
meraria en Escuela Normal Superior en provincia que 
fuera capital de distrito universitario, por tener esta 
circunstancia las de Sevilla y Granada que con ante
rioridad sirvió:

¡ Considerando que, según lo dispuesto en el art. 13 del 
I Real decreto de 8 de Mayo de 1903, los Catedráticos 
* excedentes deberán ser colocados fuera de turno en las 
I primeras vacantes que haya de Cátedra igual ó análo- 
f ga á la suya en establecimientos de la misma categoría 
í y de igual grado de enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que se 
nombre á Doña Clotilde de Castro y Rodríguez Profe
sora numeraria de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Guadalajara, con el sueldo anual de pese
tas 2.500, reservándole derecho á ocupar plazas de 
Normal Superior establecida en capital de distrito uni
versitario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y >1 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia de España é Historia Unu 
versal del Instituto de Palencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Hallándose vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Barcelona la Cátedra de 
Instituciones de Derecho romano;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de concurso 
de traslado que le corresponda, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Valencia la Cátedra de Ins
tituciones de Derecho canónico;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de concurso 
de traslado que le corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto do 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una mult. de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Madrid á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte á causa 
de la frecuencia con que los trenes tratan de ganar en 
las bajadas el tiempo perdido en retrasos anteriores, 
la Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta ála Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa de haber excedido la velocidad regla
mentaria el tren rápido núm. 10 de la línea de Villalba 
á Segovia el día 12 de Julio de 1905; asunto remitido á 
informe del Consejo por la Dirección generui de Obras 
públicas con fecha 5 del corriente.

Dice en su denuncia el Jefe de la primera División 
de ferrocarriles que á pesar de haber manifestado á la 
Compañía repetidas veces que los trenes no excediesen 
en las bajadas las velocidades reglamentarias, puesto 
que eso constituye un verdadero peligro, tuvo conoci
miento por el Ingeniero inspector de la línea Villalba 
á Segovia que el rápido núm. 10 del día 12 de Julio 
de 1905, en la bajada del Guadarrama, recorrió el tra
yecto comprendido entre el kilómetro 27*800 y la esta
ción de Cercedilla en ocho minutos, cuando el tiempo 
que para ello tiene marcado en el itinerario es de trece 
minutos; que igualmente desde Cercedilla á Collado 
Mediano excedió en tres minutos la velocidad regla
mentaria, y  que en ambos trayectos citados llegó a 
marchar el indicado tren con velocidades superiores a 
70 kilómetros por hora, siendo así que la de itinerario 
es tan sólo de 45 kilómetros.

Puntualizaba el Ingeniero inspector que como la pen
diente entre la divisoria y  Cercedilla es de 17 milési
mas, y en ese trayecto hay quince curvas de 400 metros 
de radio, consideraba temerario llegar á las velocida
des expresadas.
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A lo maniiesiaao por ei ingeniero anaaia el Jete que 
las afirmaciones de aquél se comprobaban por lo con» 
signado  en la hoja de ru ta del tren, en vista de todo lo 
cual entendía que se había infringido el art. 12 de la 
ley de Ferrocarriles, por lo que proponía se multase á 
la C om pañía en la cantidad de 250 pesetas.

Manifiesta la Compañía en sus explicaciones que tie
ne dada orden de que no se excedan las velocidades 
máximas reglamentarias, so pena de los más severos 
castigos, y que debe existir algún error en los datos de 
la D ivisión , puesto que la velocidad entre Cercedilla y 
Collado fue de 54*006 kilómetros, é inferior por lo tanto 
á la de 55 kilómetros, que es la permitida en las bajadas 
de 0*017, según orden de servicio núm. 148, fecha 22 de 
N oviem bre de 1902, aprobada por la División.

Considera, pues, que no está demostrado el exceso 
de velocidad, y entiende que no procede la propuesta de 
multa.

La Comisión provincial opinó que no procedía impo
ner la multa; el Gobernador la impuso, sin embargo, y 
la interesada solicita la condonación..

La Dirección general de Obras públicas dispuso que 
el Jefe de la División emitiese nuevo dictamen y rem i
tiera la hoja de marcha del tren, y al cumplir dicho 
funcionario lo ordenado demuestra de manera induda
ble, por razonamientos que parece inútil repetir, la in
eficacia do ios argumentos de la Compañía y la culpa
bilidad de ésta, por haber infringido, no sólo las órde
nes de la División, sino la de la Dirección general de 
Obras públicas fecha 24 de Mayo de 1902; y como re 
sulta comprobado que en el caso de referencia se ha 
elevado el máximun de velocidad autorizada, insiste en 
la propuesta de multa.

El Negociado dice que en la hoja de marcha del tren 
aparecen cinco segundos ganados por tracción entre Es
pinar y C : rcedilla, y tres entre esta última estación y 
Collado M ediano; y teniendo en cuenta que las órdenes 
de servicie» citadas por la Compañía han debido que
dar anuladas en virtud de la Real orden de 29 de Julio 
de 1903, en la que se dispone que los trenes no rebasen 
las velocidades consignadas en los cuadros de marcha 
aprobados, no procede condonar la multa.

Uno de ños argumentos en que la Compañía pretende 
fundar su irresponsabilidad se reduce á decir que tie 
ne dada orden terminnante á sus empleados para que 
de ninguna manera se excedan las velocidades máximas 
reglamentarias, y que con esto hace todo lo que de ella 
depende, como si su obligación estuviese limitada á 
lar órdenes,, quedando exenta de responsabilidad si no 
>9 cumplen.

Es otro de sus argumentos que aun cuando la velo
cidad del ‘ron excedió la marcada en el itinerario, no 
Eué mayor que la permitida por una orden de servicio 
le Noviembre de 1902, sin tener en cuenta que la Real 
Drden de carácter general fecha 29 de Julio de 1903 
lispone que las velocidades de los trenes no excedan 
le las que figuran en los cuadros de marcha aproba- 
los, y anu? esa Real orden, la orden de servicio no tie
ne valor alguno.

Del expediente resulta que el tren á que se refiere 
este dictamen recorrió pendientes de 0*017 con mayor 
velocidad que la señalada en el cuadro aprobado para 
los respectivos trayectos, ó, lo que es igual, que no se 
ha cumplido lo dispuesto en la Real orden citada.

El art. 38 del pliego de condiciones generales relati
vo á los Caminos de Hierro impone á las Compañías la 
obligación de cumplir todas las disposiciones que se 
dicten como regla general para esta clase de Empresas; 
y como en el presente caso ha dejado de cumplirse la 
repetida Real orden, supone esto una infracción de di
cho art. 38, lo que constituye una falta penable, por 
más que la Compañía trata de probar otra cosa en la 
instancia de condonación, apelando á inadmisibles ar
gumentos,

La Sección acordó, pues, consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im

puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Madrid á causa 
de haber excedido la velocidad reglamentaria el tren 
rápido núm. 10 de la línea de Yillalba á Segovia el 
día 12 de Julio de 1905.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido confirmar la multa de re ferencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras publicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo durante la segunda quincena del mes próximo pasado, y que deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Haber mensual que se les
EMPLEOS N O M B R E S  asigna.

 ______  Pesetas.
Teniente Coronel D. Francisco Colino Alonso.... 450Subinspector Mé

dico de 2 .a . . . .  Manuel Frade B arón   450Médico m a y o r... Eugenio Fernandez y Ms-
néudez Val des . . . . . . .  450C apitán . ............  Raimundo Díaz L eira   2.25Prim er Teniente

F- R- • ........ .. José Castillejos V ü c h e s .. . .  168*75Maestro a r m e r o
úc l-a................  Ramón Castro Yoldi  112*50U e m ..................... Segundo Doiztúa S u á re z .. .  '112*50Sargento . . . . . . .  Evaristo Alonso C ardeñoso.. . .  100

'Id em ..................... D. José Cordón P ecc i . . . . .  100Id em ..................... Felipe González R o jo ...  56‘25Id em ..................... José Lario D ía z ................. 100Ídem .....................  Luis López Campos..........  100Id e m ..................... Juan Poblador Domínguez . . . .  100C abo ..................... Enrique Mieza B arb ero ..........  22*50Guardia c iv il  Francisco Azorín Pérez..........  2S*13
Id e m ..................... Antonio And rada Rosado......  28*13
Id e m ..................... Francisco Beneyto P a rra ........ 28*13Id e m ..................... Manuel Biedma R a y a .... 28* 13Id e m ..................... José Cascajosa G arcía.... 28* 13Id e m ..................... Jacobo Casas González.. 28*13Id e m ..................... Joaquín Gallego H errero ........  22*50íd e m ..................... Marcelino Gutiérrez S errano ..  22*50Id em    Galo García M eseguer.. 22*50Id e m ..................... Ramón Guri M artorell. 28*13Fogonero 1.a . . . .  José López Rodríguez   28*13
G u a rd ia     Jesús Morales E spinosa.......... 2S*13Id e m ..................... Francisco M artín Extrem eña.. 22*50Id em .....................  Angel Manzanas V illo ría .. . . . .  22*50Id e m ..................... M artín Moreno M urugarién . . .  22v50I d e m . . . ............... Antonio Parada B a rre ra .. . . . .  2250Id em ..................... Antonio Segura Moya . . . . .  22*50Id e m ..................... Andrés Sánchez M artínez......  28*13
Carabinero  Francisco V illadres López . . . .  28*13Id e m ..................... Francisco V illalustre Sanjorge. 28*13Id e m ..................... Andrés Vaamonde N av e ira .. . .  22*50G uardia civil . . .  Juan Vidal Val v e rd e  . ,  22*50Idem ................... Miguel Valle B las..........  28*13
C arab in ero   Ramón de la Iglesia Rodríguez. 28*13Guardia civil . . .  Felipe Yeguas M artín ....  22*50
Id em  ............  Claudio Fernández Q uiben. . . .  22*50Idem  ........  Santiago Ruiz Blázquez.........    22*50

Madrid 20 de Agosto de 1906.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en Oran partic ipa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito esnañol Juan dastrn.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general de la  D euda

y  C la ses  p a siv a s
Relación de las declaro,ciernes de derechos pasivos hechas por este Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Julio último.

CESANTÍAS Pesetas.
3xcmo. Sr. D. Amos Salvador y Rodrigáñez, 

ex M inistro de Hacienda. Se le declara con derecho á ser rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 10.000 pesetas an u a les .. . . . . .  10.0003xcmo. Sr. D. Manuel García Prieto , ex Minis- tro  de Gracia y Justic ia . Se le declara con derecho á ser rehabilitado en el d isfrute del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales.................... 7.500
Importan las cesantías......................  17.500

JUBILACIONES
D. Luis T resguerras y Meló, Registrador de la propiedad de A lcira. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.400 pesetas,cuatro quintos del regulador de 5 500...................  4,400D. Emilio Vivanco y Menchaca, Jefe de Negociado de prim era clase. Se le declara con"de- recho al haber pasivo anual de 3.600 pesetas,tres quintos del regulador de 6.000........................ 3.600D. Serapio G arcía Hernández, A yudante p rimero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.000 pesetas,tres quintos del regulador de 5.000................... 3.000D. Manuel Valcárcel Romeu, Jefe de A dm inistración de cuarta  clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas,dos quintos del regulador de 6 000....................  2.400D. Antonio Masero Portillo, Portero de salón de cuarta  d ase  del Congreso de los Diputados. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas, cuatro quintos del reguladorde 2.500  ..........................   2.000D. Francisco Cluyáns y Conejo, Celador de vías de ferrocarriles. Se le deciara con derecho al haber pasivo anual de 1.200 pesetas, cuatroquintos del regulador de 1.500............................  1.200D. Román Romeu y Parcero, Oficial de tercera clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.000 pesetas, dos quintos del re

gulador de 2.500 . ......... ^ ...............  1.000D. Ildefonso. Angel Cuisino, Oficial de quinta clase. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 800 pesetas, dos quintos del re gulador de 2.000, disfrutado como Escribiente 
m ayor de Obras p ú b lica s ..................................... 800

Importan las jvMlaciones.............  18.400

Pesetas-
PENSIONES DEL TESOBO

Dona iyernanaa, Dona Concepción y Doña Candelaria Miranda y Lirio, huérfanas de D. F e rnando, Contador que fué de la Caja de Depósitos. Se ies declara con derecho á suceder á su difun ta  m adre Dona Cariota Lirio en el disfru te de la pensión vitalicia de 2.500 pesetasanuales  ...........................................................  2.500Dona Rosa Echanove y Areocha, viuda, h u é rfana de D. Francisco, Ingeniero que fué del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia deL500 pesetas an u a les ..........................    1.500
Dona Trinidad Gii y Suero, viuda de D. LuisRodríguez de L lera. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte. Se le'deciara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales . 2.125

Importan las pensiones del Tesoro   6.125
PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Melitona Martínez Merino, viuda de Don Braulio de la Presilla y Ortiz, Oficial quinto de Hacienda. Se le declara la pensión de~Mon-tepío de Oficinas d e .. .   .........................................  375
Doña Esperanza Arias H errera, viuda de Don 

Narciso Goy García, Oficial enarco de Hacien- da. Se le declara la pensión de Montepío deOficinas d e . ..................      500
Doña E nriqueta Martínez Cobaleda, huérfaná'de D. Diego Martínez Gozar, A dm inistrador de rentas estancadas. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Rosa Cobaleda Cantero en el disfrute de la pensión de Montepíodn Oficinas d e    ..............   3 75
Dona Francisca Asensio y Martínez, viuda de D. Federico Basó y Cremades, Torrero m ayor de faros. Se le declara la pensión de Montepíode Correos de   ................ í . .  550
Dona P ilar González Valdés y López Dóriga, viuda de D. Eugenio Sánchez Alvargonzález,D irector de Sección de prim era clase del Cuerpo Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e .   .................................  1.425
Doña A ntonia López Rancaño y López, viuda de D. Jerónim o Grande Belmonte, Oficial tercero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos de ................  950
Doña Ernesta Martínez Betes, huérfana de Don Juan  Martínez y Fernández, aspirante de p r im era ciase del Cuerpo de Correos. Se le declara  con derecho á suceder á su madre Doña P etra  Betes Bernabé en el disfrute de la pensiónde Montepío de Correos d e ...................................  375
Dona Florencia Martínez Gil, viuda de D. F ran cisco Martínez Maestre, Oficial quinto de H acienda. Se le declara la pensión de Montepíode Oficinas de............................................................ . 3 75
Doña Caridad y Doña A urora Rodríguez y del Pozo, huérfanas de D. Pedro Rodríguez y Rodríguez, Jefe de estación del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Deandra del Pozo y Sánchez Sacristán en el disfrute de la pensión de Montepío de Correos d e .   .......................................  75$
Dona María de la Concepción Rodríguez Miñambres, Dona Dolores, D. Gaspar, D. Eloy y Don Toribio Rodríguez Santurio, huérfanos de Don Eloy Rodríguez Lafuente, Magistrado de varias Audiencias. Se les declara la pensión deMontepío de Ministerios de .......................  2.250Doña Isabel Soto Sánchez, huérfana de D. Nicolás Soto Vicente, Ayudante prim ero de Obras públicas. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña María Sánchez Peralta  en el d isfrute de la pensión de Montepío de Correos d e . . . .................................................................. 1*125
Doña Vicenta Bezanilla y Peña, viuda de Don Cipriano Peña y Quintana!, Torrero de faros.Se le declara la pensión de Montepío de Correos de.................* . . . ......................   550
Dona Trinidad Capelo Martínez, huérfana de D. Salvador Capelo Carratalá, Juez de prim era instancia. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Trinidad Martínez y R am írez en el disfrute de la pensión de Montepío deOficinas d e .   .........................................................  $25
Dona Amalia Escribano y Hernández, viuda, huérfana de D. Manuel Escribano Mena, Oficial del Cuerpo de Correos. Se le declara la  pensión íntegra de Montepío de Correos d e . . . . 550Dona Isabel López y López, viuda de D. F ru c 

tuoso Vicente Casa-Rubios y Ruano, Ayudante prim ero de Obras públicas. Se le declara lapensión de Montepío de Correos de.....................  1.150Doña Carmen Lobo y Brabo, viuda de D. Casto Bravo y Guzmán, A spirante del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepíode Correos de .........................  '........................  375
Doña María del Carmen Sara Marín y Hervás, huérfana de D. Antonio Marín y Gutiérrez* A dm inistrador de A rrecia (Puerto Rico) y de Rentas m arítim as y terrestres de Puerto P lata  y Santo Domingo. Se declara, en juicio  de revisión, que la pensión de Montepío de TT1-. tram ar de 287 pesos 5 centavos reconocida &dicha interesada quede reducida á la d e   1 .0 0 0Doña Angela Salcedo Poza, v iuda de D. Victo

riano Canseco Somoza, Catedrático del In stitu to  de Palencia. Se le declara la pensión deMontepío de Oficinas d e .......................................... 825
Doña Dolores Arias y  Cornelias, huérfana de Don Manuel Isidro A rias B arña, A dm inistrador de 

Correos de Igualada. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Luisa Cornelias en el disfrute de la  pensión de Montepío de Correos de.............................   mDona A driana García Moral, viuda de D. Pascual Palomino y Pérez, Subdirector del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos de .........................................  950
Importan las pensiones de Montepío.. . .  14.650

MESADAS DE SUPEBVIVENCIA
Doña Purificación Cubas Soteía, v iuda de Don Emilio V idaurre  v Marco. Oficial t.prcp.ro Hc.l
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Instituto Geográfico y Estadístico. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas
anuales............................................  ̂.?.....................  416c66

Doña Micaela Andrés y Jague, viuda de D. Ra
món Fernández Cortinas, Ordenanza del Co
legio Nacional de Sordomudos y Ciegos. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 1.250 pe-
setas anuales...............................................................  208‘32

Doña Agrícola Antón Gallardo, viuda de D. Sa
turnino Martínez Castro, Portero de Sala de 
la Audiencia de Valladolid. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 900 pesetas anuales.. .  150

Doña Francisca Rodríguez Robledos, viuda de 
D. Antonio Arenas Riao, Bedel tercero de la 
Universidad de Granada. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.. 166f66

Doña Felipa Sánchez Pascual, viuda de D. Pa
blo Alonso Benito, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 730 pesetas anuales............... 121‘66

Doña María Juana Olloquiegui Arrillaga, viuda 
de D. Bonifacio Alvarez Escobar, Agente de 
segunda clase del Cuerpo de V igilancia de 
Guipúzcoa. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 750 pesetas an u ales........................... . .  125

Doña María Marín de Bcza, viuda de D. Tomás 
Sánchez y Sánchez. Agente de segunda clase 
del Cuerpo de V igilancia de Málaga. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 750 pesetas
anuales......................................................................... 125

Doña Martina Zamorano Hernández, viuda de 
1). Juan Criado Gala, Peón Capataz de las ca
rreteras del Estado. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 821‘25 pesetas anuales.. . . .  136^88

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)................................................  1.450c 18

RESUMEN
Importan las ce sa fiíja s ..............................................   17.500
Idem las ju bilacion es..................................................  18.400
Idem las pensiones del Tesoro................................  6.125
Idem las pensiones de M ontepío................................ 14.650
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola v e z ) . . . . ...............................................................  1*450*18

Total.................................................................. 58.125>‘ 18

Madrid 7 de Agosto de 1906. =E 1 D irector general, Cenón 
del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce, se verifique en el despacno principal déla 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 6.666‘64 pesetas, com
puesta de 833‘33 pesetas, dozava parte de la consignada en el 
presupuesto vigente, y de 5.833'31 pesetas, sobrante de la su
basta celebrada el día 31 de Julio último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tip€>: de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2 .a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26' de Marzo

- de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno d© á peseíla, clase 12.a

3 .a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que s3 ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4 .a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito qu$ debe ga-

*-a? \ rl ^ ag proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de deposito.

8 .a La entrega de los pliegos podra verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre
ga se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos* - I I  _ rtrvn-fl

'X a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios cpm determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán a consigna 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio a 
fiue se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el peno 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, s< 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubierei 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 d< 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des 
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi 
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, s 
dará princioio al acto leyendo el anuncio de la subasta, b 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando a conocer a lo 
concurrentes el número del resguardo del deposito, el nom 
bre dei proponente, la cantidad y el cambio de las mismas 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio maxi 
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deud
de que se trata. . .

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones qu 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorment 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferenci 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesorc

9.a En igualdad de precios se dará preferencia a la de mí 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efect 
se considerarán como una sola proposición todas las suscn 
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedaran dese 
chadas. Si la última admitida hasta entonces excediese d 
la expresada cantidad se reducirá a la que baste para si 
completa: y si hubiese en este caso dos ó más proposicione; 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues 
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes. r 7 _

11. Lo mismo se verificara cuando se presenten dos o ma.< 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.  ̂ ^

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuaren el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose^ al res
paldo de los mismos".el siguiente endoso: «A la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por subas
ta. (Fecha; firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales e n  , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y ..... céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e ta  
de Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n  del mes ...... y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósito hecho en garantía 
de esta proposición. •

IMPORTE
Número ,  De  c a d a  s e r i e

SERIES NUMERACIÓN _
de títuIoS- Pesetas.

Total general...........
)  —

Madrid ...*• de ....r de 190 .....
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 de los co- 
rrientes,. 4 las once de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se  verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes- ¡

’ Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Director general, Cenón 
del AlisaL   I

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Julio último, se anuncia i'a provisión*. por oposición, de una 

: plaza de Profesor auxiliar de la.EscueSa Superior de Indus- 
trias de Santander, con destino á las enseñanzas que en la 

I misma se dan, dotada con-el sueldo o gratificación anual de 
: 1.500 pesetas. . _

Para ser admitido á la oposición se requiere*ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse- incapacitado para, ejer
cer cargos públicos, extremo que se acreditará con certifica
ción del Registro de penados. . # .

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esto Ministerio en» 
el improrrogable término de tres meses, á contar del día si
guiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta be-; 
Ma d r id .

El día que el opositor deba presentarse para dar comiendo 
á los ejercicios entregará al Tribunal el programa de k s  
asignaturas sobre que ha de versar la oposición, que son m  
de Electrotecnia y Química industrial inorgánica. _

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de
c o n  l a s  modificaciones que previ me el Real decreto de 10>de
Julio de 1903, debiendo cumplirse las siguientes reglas com
plementarias: „ .

1.a El Tribunal, al aplicar el cuestionario, redactado por 
la correspondiente Junta de Profesores, separará los temas 
referentes á Electrotecnia de los correspondientes a Química, 
á fin de que en los primeros ejercicios el sorteo de temas sea 
de dos grupos, para evitar asi que puedan corresponder a un 
opositor preguntas de una sola clase. #

2 a Del mismo modo se sortearán con separación las lec
ciones que en el programa de cada opositor correspondan, 
ya á Electrotecnia ya de Química, para que saquen a la suer
te una de cada clase y entre ellas elija el opositor la que haya
de explicar. ,

3.a En el ejercicio práctico el Tribunal señalará á cada 
opositor los problemas que haya de resolver, tanto de Elec
trotecnia como de Química industrial inorgánica, con sepa
ración y en días distintos. * • i i i

Este anuncio debe publicarse en los JEboletines oficiales cíe las 
1 provincias y en los tablones de anuncios de todos los Estable* 

cimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el presente. ^

Madrid 20 de Agosto de Í906.=E1 Subsecretario, P. O., 
A . Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Julio último, se anuncia la provisión, por oposición, de una 
plaza de Profesor auxiliar en cada una de las Escuelas Supe
riores de Industrias de Las Palmas (Canarias! y Vigo, con des
tino á las enseñanzas que en las mismas se dan, dotadas con 
el sueldo ó gratificación anual de 1.500 pesetas. _

Para ser admitido á la oposición sê  requiere ser español 
mavor de veintiún años y no hallarse incapacitado para c i^ ,  
cercarlos públicos, extremo que se acreditara con certifica^
ción del Registro de penados. Ministerio

L o s  a s p i r a n t e s  dirigirán sus instancias a este Ministerio
í  en el improrrogable término de tres meses, a contar del d.a

siguiente á la publicación de éste ^nuncio en la Gaceta de 
Madrid*

El di^ que el opositor deba pres entarsé para dar comienzo 
á los ejercicios entregará al Tribunal el programa de las asig
naturas sobre que ha de versar la oposición, que son las de 
Electrotecnia J Mecánica general y apli>ca(*a-

Los ejercicios de oposición se verificarán! en Madrid, en la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
con las modificaciones que previene el Real decrvto de 10 do 
Julio de 1903, debiendo cumplirse las siguientes reglas com
plementarias:

1.a El Tribunal, al aplicar el cuestionario, redactado por 
la correspondiente Junta de Profesores, separará ios temas 
referentes á Electrotecnia de los correspondientes á Mecáni
ca, á fin de que en los primeros ejercicios el sorteo de temas 
sea el de dos grupos, para evitar así que puedan corresponder 
á un opositor preguntas de una sola clase.

2.a Del mismo modo se sortearán con separación las lec
ciones que en el programa de cada opositor correspondan, ya 
á Electrotecnia ya á Mecánica, para que saquen á la suerte 
una de cada clase y entre ellas elija el opositor la que haya 
de explicar.

3.a- En el ejerció práctico el Tribunal señalará á cada opo
sitor los programas que haya de resolver, tanto de Electro
tecnia como de Mecánica, con separación y en días distintos.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias y en los tablones de anuncios de todos los estable
cimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Subsecretario, P. O., 
A . Castro.

Se halla vacante en el Instituto de Palencia la Cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa y de España, Histo
ria de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo disnuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha* 
Los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser 
traslados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .̂

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad^ tra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoia de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Agosto de 1906.=  El Subsecretario interino, 
Castro. _ _ _ _ _

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Barcelona la Cátedra de Instituciones de Derecho 
romano, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en les Reales dec retos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 
y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios 
de Universidad y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 

| Instrucción pública que deseen ser trasladados á la misma poj 
; drán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, a 
i eontar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta d e  
! Madríd.

Sólo» pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
f desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
| igual asignatura y tengan el título científico que exige la 
| vacante y el profesional que les corresponda.
\ Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
l la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto'y con 
| informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
í Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
í provincias y por medio de edictos en todos los estableci- 
í mientos-públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad- 
! vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
I así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Agosto de 1906 .=  El Subsecretario interino,
‘ Castro».

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la> Univer
sidad de Valencia la Cátedra de Instituciones de Derecho ca
nónico, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales>la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en. 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio-de 1904 
y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Universidad y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública que deseen ser trasladados á la.misma po
drán solicitarla en el plazo improrrogable- de veinte- dias, a 
cantar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado empropiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige; la vacante 
y el profesional que les corresponda.  ̂ _

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines effimües deHas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.^ .

Madrid 14 de Agosto de 1906.=E1 Subsecretario interino*
Castro.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las M inas de azogue  

de Almadén.
A la doce de la mañana del día 12 del próximo mes de Sep

tiembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas jí en el des
pacho de esta Dirección, ^simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lici- 
taeión pública para contratar el suministro de yeso pardo y 
cemento deportlandparael servicio délas minas de Almadén, 
correspondiente al año 1907, bajo el tipo máximo y demas con
diciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia. . .

La imnortancia de este contrato se calcula en ¿.uuu pu* 
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 

[ será el 5 por ICO de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.
J Almadén 18 de Agosto de 1906,— "W. Ferrer.



g aceta de Madrid.—Núm. 233 21 Agosto 1906 767
Modelo de proposición (en p apel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sum in istro  de yeso pardo y cem ento de portland  
para el servicio  de las m inas de Alm adén, correspondiente al ano 1907, se com prom ete á cum plirlas y á realizar el m ism o A las precios determ inados en la  condición sexta (y en caso 
de que se haga baja se agregará), con la  baja d e  (expresado por letra) por ciento del im porte total del contrato. D om icilio  del que suscribe.

(Fecha y firma) (expresado por letra). S —907
IFáfort©» de &rilSI©rsa de ^evillsa.

El Coronel D irector de la  Fábrica de A rtiller ía  de 'Sevilla. Hace saber que no habiendo tenido resultado la  subasta  
aerificada el día 4 del actual, por falta de licitadores, para contratar los artícu los que á continuación se expresan, nece
sarios para la construcción  de quince m il granadas de m e tralla  para cañón de setenta y cinco m ilím etros, de campana; 
en el año de 1906, y  otras quince m il en el de 1907;120 q u intales m étricos de cinc en lingotes.165 ídem  id. de régulo de antim onio;Se convoca á una segunda subasta, que ha de tener lugar  en pública y  form al lic itac ión  el día 3 de Septiem bre próximo, á las diez, en el local que ocupa la D irección del esta b lecim iento, y ante el Tribunal de subasta del m ism o, con 
sujeción á los p liegos de condiciones legales ó de derecho y las técn ico-facu ltativas y económ ico-facultativas, que se h a 
llarán de m anifiesto en esta D irección , todos los días no fe
riados, desde las ocho hasta las doce.Las proposiciones se harán en papel de la clase undécim a, y  redactarán con entera sujeción al m odelo que á contin ua
ción se inserta , debiendo ser acom pañadas del talón que acre
d ite  haber efectuado en la Caja general de Depósitos, ó cualquiera de sus sucursales, el cinco por ciento del valor total 
del artículo que in ten te contratar, calculado por el precio  
lím ite .Sev illa  18 de A gosto  de 1908.“ Julio Naranjo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    calle d e    n ú m    enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial del d ía    dela  p rovincia  d e  , y de los correspondientes pliegos de condiciones legales ó de derecho y las técnico facultativas y  

económ ico facu ltativas para contratar en subasta pública  
la s  prim eras m aterias nécesarias en la  Fábrica de A rtillería  ‘de S ev illa  para la  construcción  de quince m il granadas de 
m etra lla  para cañón de setenta y  cinco m ilím etros, de cam paña, en el año de 1906, y otras quince m il en el de 1907, se 
com prom ete, con sujeción á d ichos p liegos, á e fec tu ar la  en
trega  de los artícu los siguientes:Los (tantos quintales m étricos de tal artículo) al precio
de  pesetas ........ céntim os cada uno (todo expresado en
le tr a ) ,Y asim ism o al sum inistro de m ayor cantidad hasta llegar  
a l duplo ó m enor sin  bajar de la  m itad , si así convin iere al 
serv ic io . (Fecha y firma del proponente}. S —906

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
ALORA

D. Eduardo Martos de la  Fuente, Juez de instru cción  de esta  v illa  y su partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes al en que apa* 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y B oletín oficial de esta provincia , se presente ante este Juzgado e l autor ó autores del hurto de un bulto de pieles secas al pelo, su peso 16 kilogram os, cuyo hecho tuvo lugar la no* ch e  del 20 del actual en la estación del ferrocarril de Cárta
m a, y detención de las personas en cuyo poderse encuentren  s i  no justifican su leg ítim a procedencia, cuyo paradero se ig nora, á responder de los cargos que les resultan en sum ario  que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán d e
clarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya  lu gar con arreglo á la ley.

Dada en A lora á 24 de Julio de 1908.= E .  M artos.—El E s
cribano, Antonio B ustillo . JO—7242

ANDÚJAR
D. Juan Garrido Callejón, L icenciado de Derecho y Juez 

m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción  por usar de licen cia  el propietario.
Por el presente se ruega á las Autoridades c iv iles y  milita-' 

res y  agentes de la  policía jud icia l dispongan se proceda á la  busca de las caballerías que se reseñan, propias de Joaquín 
Merino Cobos, de estos vecinos, hurtadas en la noche del 13 a l 14 del actual del sitio  denominado camino de los R ubiales, en este térm ino, y  caso de ser halladas se pondrán á disposi 
c ión  de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallen , de no acreditar su leg ítim a adquisición, dispo 
niendo tam bién la busca y captura del autor ó autores del hecho, que siendo habidos se pondrán tam bién á disposición  de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en Andújar á 24 de Julio de 1906.— Juan Garrido Ca- lÍe jón .= P o r  su mandado, P. I., José López.
Señas de las caballerías.

Una m uía pelo castaño, m ás de m arca, cerrada, sin  hierro  J  con señales de parches,
Una burra rucia, de buena alzada, cerrada v  sin  hierro.

JO1—7243
A R A N D A  DE DUERO

El Sr. Juez de in stru cc ión  de esta v illa  lia acordado en providencia de hoy se cite  por cédula, que se insertará en el tetín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Dámaso Ram onet, que ha  
residido en esta v illa , para que dentro de los diez días s i guientes á la inserción de la presente comparezca en este  
Juzgado á ser oído en la causa núm . 120 de 1906, que instru
yo por estufa de una caja botiquín de dentista; previniéndole  
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y cum pliendo lo mandado, expido la presente en Aranda 
de Duero á 27 de Julio de 1906.=E1 Escribano, Juan Baeiero.

JO—7206ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Y ilariñ o  y Magdalena, Juez de instru cción  de «sta ciudad y su partido.
En v ir tu d  de auto dictado con esta fecha en la  causa que se instruye por hurto de una yegua á José Orellana Jim énez, vecino de esta ciudad, contra Juan Sánchez Carmona, cuyo  

hecho tuvo lu ga r el día 2 de D iciem bre del año 1904, en las inm ediaciones del Molino N uevo, de este térm ino, he acordado se llam e por el presente á un individuo llam ado F rancis
co, alias el F raile , vecino de Las Cabezas, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de ocíio días com parezca ante este Juzgado al objeto de recib irle la  oportuna

declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le  pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en A rcos de la  Frontera á 26 de Julio de 1906. = R a -  m ón Y ila r iñ o .= P o r  su mandado, Manuel B. Rodríguez.JO—7245

D. Ram ón Y ilariño y Magdalena, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.En virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau sa que se instru ye por hurto de caballerías á D. Salvador Alberto Mateos contra José Suárez Campos y  otros, he acordado se llam e por el presente á un sujeto desconocido, lla mado Juan, que dice ser vecino de Espera, cuyo individuo  
vendió al procesado José Suárez Anaya tres caballerías m e
nores en precio de 30 duros, en 14 de A bril ú ltim o, en el ca m ino do Y illam artín  á A lgodonales, para que en el térm ino  de ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Arcos de la  Frontera á 27 de Julio de 1906, =Ra~  món Y ilariño.—Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.JO—7244

D. Ramón Y ilariño y M agdalena, Juez de in stru cción  de 
esta ciudad y  su partido.En virtud  de providencia dictada en el cum plim iento de de la  ejecutoria recaída en causa por hurto contra Cayetano Espinosa Yázquez y otro, he acordado se llam e por el pre
sente á Andrés Osorio Puerto, vecino de Medina Sidonia y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho días, á contar desde el en que aparezca inserto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, por sí ó por perso* 
na que al efecto se sigu e, á fin dé hacerle entrega de los efec
tos recuperados, consistentes en una navaja, una petac, laa 
funda del reloj y una moneda de cinco céntim os: bajo ap rci-  bim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lu gar en derecho.Dado en Arcos de la Frontera á 27 de Julio de 1906 .= R a-  món Y ilariño .= P o r  su mandado, Manuel B. Rodríguez.JO—7248

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y  Fernández de Cañete, Juez de 

in stru cción  de este partido.En v irtud  del presente, y  en méritos^ al sum ario que in s 
truyo por hurto bajo el núm . 73 del ano actual, encarezco á 
todas las Autoridades civ iles y  m ilitares é individuos de la  p olicía  ju d icia l procedan á la  busca y  rescate de una yegua  
torda, mosqueada, de doce años, tuerta  del ojo izquierdo, de m arca, sin  hierro, aparejada con albardón, com odín y dos 
m andiles y un capote de paño pardo que ten ía encim a, como de la propiedad todo ello de Lorenzo Jim énez Palom o, de estos vecinos, desaparecida en la noche del 22 del corriente de 
terrenos del cortijo de Cárdenas, de este térm ino, donde pas* taba, y tam bién á la  detención de José Sánchez Camacho, m archante de ganado y  vecino de Alam eda, presunto autor  del hecho de referencia, poniendo á éste é indicado sem ovien
te y efectos, ó á las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su  leg ítim a  adquisición, á disposición de este Juzgado.

Dado en A rchidona á 27 de Julio de 1906.=Francisco N. R u ed a .= P or su mandado, L icenciado Enrique Baena.
JO—7247A Y ILA

D. Y icente de Castro y  Matos, Juez de instru cción  de A v ila  y su partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Ricardo María A ntonio Oviedo Illera para que en el térm ino de diez días, á contar desde su  inserción en la G a c e t a , comparezca ante 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria  en el sum ario que contra el m ism o y  otro consorte instruyo  por el delito de cazar con m edios prohibidos; bajo apercib im iento de pararle el perju icio á que haya lugar con arreglo  
á le y .A l propio tiem po se exhorta á todas las Autoridades, así civ iles  como m ilitares y  agentes de la policía jud icia l, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho  procesado Ricardo María A ntonio Oviedo Illera, de trein ta  y 
dos años de edad, hijo de Francisco y Encarnación, soltero, natural y vecino de esta ciudad, jornalero.Dado en A vila  á 24 de Julio de 1906 .= Y icen te de Castro.=  
El Escribano, P. H ., Eulogio Hernández. JO—7207

A ZPEITIA
D. Ramón Barrena y Y éregui, Juez de instrucción  de esta  

v illa  de A zpeitia  y su partido.Hago saber que en virtud de lo ordenado por auto de esta 
fecha en la  causa por hurto núm . 55 de 1905, y  como com 
prendidos en el núm . l .°  del art. 835 de la ley  de E njuicia
m iento crim inal, se llam a á los procesados Teodoro López y López, de vein ticuatro años, hijo de José y  Francisca, natu ral de Marquina Echeverría (Yizcaya), de oficio m inero, y á L uis García Alvarez, de vein titrés años, hijo de Joaquín y  
María, natural de San Juan de Piet du Port (Francia), de ofi ció m úsico, ambos am bulantes y  solteros, cuyo actual paradero se ignora y  que ú ltim am ente residieron en Irún, calle 
de Santa Elena, núm . 17, para que en el térm ino de diez días 
se constituyan en prisión provisional en la cárcel de este partido; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán decla
rados en rebeldía y  les parará el perjuicio á que haya lugar  
en derecho.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icia l procedan á la busca y  captura de d ichos procesados, y caso de ser habidos los conduzcan á m i disposición, en la cárcel de este Juzgado.

Dado en A zpeitia á 27 de Julio de 1906— Ramón Barrena—  De su orden, Y icente Pereda. JO—7248
BAENA

D. Juan José de Rueda y  Nogués, Juez de instrucción  de este partido.Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades civ iles  y  m ilitares y  agentes de la policía  jud icia l procedan  
á la busca y ocupación de las caballerías cuyas señas se d irán,- propias de Ildefonso García Sánchez, vecino de Y alen- zuela, robadas la noche del 19 del actual de terrenos del cortijo JJípmado Arroyuelos, de este térm ino, y  captura de los  
tres sujfc-tsn cuyas circunstancias tam bién se expresarán, y 
caso de se> habidos los pondrán á disposición de este Juzgado así com o á las personas poseedoras de las caballerías si 
no’justifican m  leg ítim a  adquisición.Dado en Ba á 21 de Julio de 1 9 0 6 .= Juan José de R ue
da. =E 1 a ctu a rá  O; .J. San tana.

Señas de las caballerías.
Un caballo tord^o, de trece años, más de  m arca, hierro figu 

rando un núm ero ifino, bulto en el costillar izquierdo.
Una yeo’ua con rúa rea, nueve años, armiñado, izquierdo. 
Una m uía roja, m eh os de marca,- hierro B en el hocico. 
Una m uía ne°ra, de tres anos, ms-rcá escasa, con hierro. 
Un m ulo entrepeíado, ¿ordo, negro, de treinta meses, menos de marca, hierro B en el hooicOt

Señas de los sujetos.
Uno de estatura regular, delgado, cuyas señas coinciden  con las de Antonio Fernández Amo, alias Jaro.
Otro de la  m ism a estatura, algo mas grueso que el anterior; y
Otro cuyas señas se ignoran. Los dos prim eros, m ontados á caballo y armados de escopeta, y el ú ltim o á pie.

JO—7208BARCELONA—ATARAZANAS  
Por el presente, en virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de prim era in sta n c ia  del d istrito de Atarazanas de esta c iu dad en providencia de 9 de Julio últim o, se anuncia que por la declaración de presunción de m uerte de José Constantino Díaz y  Oeballos, natural de H uiogedo, provincia de Santander, hecha por este Juzgado con sentencia de 16 de Octubre 
de 1905, se ha abierto la sucesión intestada del m ism o, y que 
pretenden su herencia sus herm anos germ anos D. Antonio, Doña Filom ena y  Doña Tomasa Díaz y  Ceballos; sus sobri
nos Doña E m ilia  Serna Díaz, en representación de su difunta 
madre Doña Concepción Díaz Ceballos; D. José Jesús, Doña Aniana Laura, Doña Saturnina P ilar y  Doña Josefa Cons- tant.ina Fernández y Díaz, en representación de su madre Doña A urelia Díaz y Ceballos, y se llam a á los que se crean  con igu a l ó mejor derecho para que dentro del térm ino de trein ta  días comparezcan á reclam arla.

Barcelona 17 de Agosto de 1906. =  El actuario, Pablo A legre. X —2008
BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Catalá F lu ixá, Juez de instrucción  del distrito de la  Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario  so

bre estafa, se cita, llam a y  emplaza á Antonio B aronat ,  c u 
yas demás circunstancias y  paradero se ignoran, pa ra  que 
en el térm ino de diez días, á contar desde el s igu ien te  al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este J u z gado de instrucción al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju ic io  á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u to r id ad e s ,  
y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas personales 
tam bién se ignoran, y  en el caso de ser habido lo* p on gan  á m i disposición en la prisión celular de esta ciudad.

B arcelona 23 de Julio de 1906.=José Catalá— El Escriba
no, por D. L uis Durán, Y ictoriano Martín, Oficial.

JO -72G 9
D. José Catalá F lu ixá , Juez de instrucción  del distrito de 

la  A udiencia de Barcelona.Por el presente se cita y  llam a á D. José Ruiz, vio jante, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el term ine de cuatro días, contados desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju sticia  (salón de San Juan), al objeto de prestar declaración en el sum ario  que se sigue sobre incendio en la calle A lta  de San Pedro ,  
núm ero 26; apercibiéndole en caso de incom parecencia con  pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lu g a r .

Barcelona 23 de Julio de 190 6 .=  José C a ta lá .= P or d iposi
ción de S. S ., José María Florensa. JO—7249

BARCELO NA-BARCELO NETA
D. Pedro Y illar y Sepulcre, Juez de instrucción  del d istr ito de la Barceloneta de esta capital.Por la  presente requisitoria se cita y llam a á J u a n  G avila  B allester, de cuarenta y  des años de edad, casado aser rador ,  natural de Denia, vecino de esta ciudad, y cuyo ac tu a l  dom i

cilio  y  paradero se ignoran, para que dentro del t é rm in o  de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el B o
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Ju s t ic ia  (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de pris ión  con- tra el m ism o dictado por la Superioridad en m éritos  de la  causa que se s igu e sobre estafa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será  declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen  la policía judicia l p recedan  á la  
busca y captura del referido Juan G avila Ballester.

Dada en Barcelona á 23 de Ju l io  de 1906— Pedro Y il la r .  =  
Por mandado de S. S., L icenciado Ríos Serrano . J O —7250 

BARCELONA—CONCEPCION
D. Manuel Fabra Ledesm a, acc iden ta lm en te  Juez de in s trucción  del d istrito de la Concepción de Barcelona.
Por la  presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 

escándalo público, se cita, llam a y  emplaza ai pro o eso vi o José María Iglesias Ferrer para que en el térm ino ríe diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  íe parará el perjuicio á que hubiere Jugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, piv redan á la busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de trein ta  y  cuatro años de edad, hijo de J - se y de 
Ursula, soltero, del com ercio, natural de ésta, y e n  el caso de ser habido lo pongan á m i disposición.Barcelona 20 de Julio de 1906.=M anuel Fabra Ledesm a—  
Por el Escribano D. Y alentín  Y intró, Antonio Sola, h ab ilitado. JO — 7251

D. Mariano Oiz, Magistrado de A udiencia territorial, Juez de instru cción  del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ar io  sobre hurto, se cita, llam a y emplaza al penado Narc iso  Scntaló  Figueras para que en el térm ino de diez días, á co n ta r  desde 
el s igu ien te al en que esta requisitoria se inserte en Va G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , CGnxp-...rez- 
ca ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia , al objeto 
de responderá los cargos q u e  le resultan en la  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de trein ta  y  dos años de edad, hijo de Pedro y Paula, soltero, carpintero, natural de A rgelaguer, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 21 (le Juljo de 1906.=M ariano O iz .= F o r  el E s
cribano D. Y alentín  Y intró, Antonio Solá, habilitado.J O -7 J 5 2

BARCELONA -  LONJA
D. D om ingo Guerra y Rodríguez, Juez de in stru cción  del distrito  de la Lonja de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

hurto , se eita , llam a y  em plaza á Juan Corbonell Tudurí, de
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cuare'i'iia y ocho anos do edad, viudo, cam arero, cuyas demás 
c i r c u i r  rancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino  
de die/ alas, á con tar desde el sígnente al en que esta requi
sitoria >e inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial áz 
esta p-vvincia, com parezca ante este Juzgado de instrucción  
al obioto de responder á los cargos que le resultan  en la in
dicad; causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de- 
clara»i</ rebelde y le p arará el perjuicio á que hubiere lugar.

A3 ■ o runo tiempo ruego y encargo á todas las Atoridades, 
y ord> á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca • cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas perso
nales ; nbién se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon- 
c a r  a :• disposición en la cárcel celular de esta ciudad.
°  Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1 9 0 6 .= Domingo Gue
r r a .— Y 1 Escribano, por D. Luis Durán, V ictoriano M artin, 
hábil r edo. JO <210

BA RCELO N A —NORTE
D. Manuel María Pujol y Coll, Juez m unicipal del d istrito  

del N ■ ; e y accidentalm ente del de instrucción del mismo.
Por > presente, que se expide en m éritos del sum ario que 

me litólo instruyendo sobre violación con tra José Carrascón  
Pitar*..-o.e. de vein ticu atro  años de edad, soltero, de esta ve-  
ein con structor y de ignorado paradero, se cita  y llam a  
al i:.;r n o  para que dentro el térm ino de diez días, á con tar  
desde . o inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
pro vi;, ¡a y en la G a c e ta  de M adrid , com parezca ante este 
Juzg-í sito en el Palacio de Ju sticia  (salón de San Juan), á 
fin d¡ -restar declaración indagatoriaq bajo apercibimiento 
de s.er • oo i ara do rebelde y pararle el perjuicio que en derecho

' Al : zpio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades
y  de ni a < agentes que componen la policía judicial procedan á 
la buso i y captura de dicho José Carrascón Pitarque, ponién
dolo e, su caso á mi disposición.  ̂ >

Dju- 'J, en Barcelona á 2 7  de Julio de ̂ 1906.— Manuel M. Pujol 
v Col i. ---.'Por mandado de S. S., Ram ón Moros. JO —7211

BERG A
D. K: íüón M artí y L lib ert, Juez de in stru cció n  de la  ciu 

dad de Berga y su partido.
Por r-, presente cito , llamo y emplazo á José Sagus B onet, 

alias Junas, vecino de Figóls, y cuyo actual paradero se ign o
ra , pos a que dentro de diez días com parezca ante este Ju zga
do ÍDs:m.-.tor ó se constituya en la  cárcel del partido  ̂con el 
fin de • niñearle el auto de procesam iento y de recibirle in 
d a g a t o r i a  en m éritos de la causa sobre lesiones a Lorenzo 
Casa ib o r. Oastellá; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
c ía is  ,-ebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lu gar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agí-!r;-s de la policía juidicial procedan á la busca, captura  
y conducción del José Sagué Bonet, si fuere haoido, á la ex 
prés aba cárcel, como comprendido en el núm . 1.° del a rtícu 
lo 8b”) oe la lev de Enjuiciam iento crim inal.

Dura en Berga á 23 de Julio de 1906 .= R am ó n  M artín . =  
P or mandado de S. S ., Licenciado Jesús Betés.

Señas de José Sagué Bonet.
Es¡ atura regular, color m oreno, pelo negro, ojos azules; no 

tiene cicatriz  ni signo especial alguno; viste pantalón de pana 
ra y a d * . alpargatas con cinta n egra, faja y blusa negras, ca 
m isa ; anea listada de am arillo y gorra negra. J 0 — 7253 

BERM ILLO  DE SAYAGO
D. Valentín Serrano de la Peña, Abogado, Juez m unicipal 

de este villa, en funciones del de in stru cción .
Por m, presente se llam a, c ita  y emplaza á Simón Samuel 

Rodríguez, n atural y vecino de Fuentesaúco, de trein ta  anos 
de edad, soltero, tejero, hijo de V entura y Manuela, para que 
á térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de la p rovin - 
c ia , com parezca ante la A udiencia provincial de Zam ora á 
respemoer de los cargos que con tra ei mismo resultan; ap er
cibido o ue de no hacerlo así le p arará el perjuicio á que haya  
lugem

Al nropio tiempo encargo á los Jueces municipales. A lcal
des. Y m i'dia civil y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
la cárcel de este partido y disposición de este Juzgado.

B ada en Berm illo á 27 de Julio de ]9 0 6 .= V a le n tín  S erra
n o .— Por su mandado, Abelardo H. Bizuete. JO —7254

BURGO D E OSMA
D. Jacin to  Cornago y R ío , Juez de instrucción  del Burgo  

de Osma v su partido.
P or la presente, y como comprendido en el num . l .°  del a r 

tícu lo 835 de la ley deEnjuiciam ionto crim in al, se cita , llam a  
y  emplaza al procesado en causa núm . 144 del año actual, so
bre lesiones, Carlos Ayuso Castillo, casado, de cincuenta y 
nueve años de edad, Profesor de instrucción prim era y veci
no de Carrascosa de A rrib a, cuyo actual paradero se ignora, 
p ara  'me dentro del térm ino dé ocho días com parezca ante  
este .m.m Ao con el fin de ser indagado y notificarle el auto  
de -cesamiento y prisión provisional dictado en dicha can* 
sa: m.i veñudo que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le pr*.Vrá el perjuicio á que hubiere lu gar.

Al ímopio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v acentos de la policía judicial procedan á su busca, captu ra  
y  conducción a la  cárcel de este partido, y á mi disposición,
con las seguridades convenientes.

Dada en el Burgo de Osma á 26 de Julio de 1906.r=:Ja£íinto 
C orn ado,= D e su orden, Leopoldo Moro. JO —7256

CABRA
B . Aiego Carrión y Corral, Juez de in stru cció n  de este

partió, o.
saber que como á las doce del día 13 de los corrien

tes ■ !.;« vd o hurtada en tie rra  del cortijo de la Majada, del 
térró rm  de Zuheros, una m uía de la propiedad de D. José 
María Campos L am a, vecino de Doña Mencía, por dos sujetos 
deseommidos, cuyas señas, así como las de Ja m uía, se exp re
sarán *,.i final, por cuyo hecho instruyo el correspondiente 
sum ario. r i ,

E n  su virtud, ruego y encargo a todas las Autoridades e in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca de la  c i
tad a rabíiHería y de los dos sujetos que se presume sean los 
auto) v del hecho, y en el caso de que fuesen habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado, como asimism o la  persona 
en o poder se encontrare aquélla si no acred ita  su legíti - 
mr. vdquisición.

Do do en Cabra á 26 de Julio de 1 9 0 6 ~ D ieg o  C a rrió n .= E 1  
a ctu a rio , Alfredo A lvarez.

Señas de la muía.
U r.5i m uía de cu aren ta  y  dos meses de edad, alzada un me

tro  y 45 m ilím etros, pelo castaño encendido, pelicana, raza 
española, raya de m uía y calzada, herrad a con el de la Com
pañía El Fén ix  A grícola en la nalga izquierda.

Señas de los .presuntos autores.
Un sujeto como de tre in ta  y cinco á cuarenta anos, m ore

no, oe regular estatu ra , vestido de negro y m ontando caballo 
castaño.

Oto • > más bajo y m ás joven, con blusa clara  y pantalón de 
pana color chocolate, que m onta caballo castaño con lucero  
corrido y calzado; ambos arm ados de tercerolas. JO —7257

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez L acín , Juez de in stru cción  de esta 

capital.
P or la presente requisitoria cito , llam o y emplazo á F ra n 

cisco Castillo Fernández, cuyas circu n stan cias al final se ex 
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y Málaga, com parezca en este Ju z 
gado para que tenga lu g ar la p ráctica  de diligencias en cau 
sa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido 
que de no com parecer será declarado rebelde y le p arará el 
perjuicio que hubiere lu g ar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la  busca, cap tu ra  
y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 27 de Julio de 1906.=:Enrique Rodríguez 
L acín .= A d o lfo  Soria.

Señas y circunstancias.
Hijo de José y A ntonia, de trein ta  y siete años, casado, 

jornalero, n atural y vecino de Manilva y residente en L a  L í 
nea, en el barrio de San Pedro. JO —7258

D. Enrique Rodríguez L acín , Juez de instrucción  de esta  
capital.

P or la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Manuel 
Ruiz Bodes, cuyas circu n stan cias al final se expresarán, ig 
norándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino  
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  
provincia, com parezca en-este Juzgado para que tenga lu gar  
la p ráctica  de diligencias en causa que se le instruye por el 
delito de robo y contrabando; apercibido que de no com parer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere  
lu gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 28 de Julio de 1 9 0 6 .= E n riq u e  Rodríguez  
L a c ín .= P . H ., Guillermo González, Oficial a u x ilia r .

Señas y circunstancias.
Hijo de Fran cisco  y María, de catorce  años, soltero, h erre

ro y <le esta naturaleza y  vecindad, Flam encos, 1. JO -^7259
CALATAYUD

D. Julio L assala Izquierdo, Juez de in stru cción  de C alata- 
yud y su partido.

P or la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á los 
sujetos desconocidos que en la m adrugada del 5 del actual 
sustrajeron un m acho m u lar al vecino de Torralba de Ribota  
F élix  L asa  A paricio, de las senas que al final se expresarán, 
cuyo paradero de aquéllos se ignora, siendo uno de ellos, al 
parecer, gitano, de estatura regular, lleva bigote, y viste b lu
sa blanca larga, para que dentro del térm ino de diez días, 
siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se p re
senten ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan  en el sum ario que instruyo por el citado hecho; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les p arará  el perjuicio  
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades  
y agentes de la policía ju d icial procedan á la busca y rescate  
del referido m acho, poniéndolo caso de ser habido á disposi
ción de este Juzgado, juntam ente con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítim a p ro
cedencia.

Dada en Calatayud á 24 de Julio de 1 9 0 6 .= Ju lio  L assala .=  
De su orden, P ascual B urrillo .

Señas del macho.
Pelo negro, de unos seis palmos y  medio de alzada, herrado  

de las cuatro extrem idades, de ocho años de edad, zopeno de 
los pies, con un lunar en los costillares; lleva aparejo, con  
ja lm a de estopa, con una m ancha reciente d evino; cin ch a de 
lana, con un doble cosido en medio por ser larg a ; cabezada de 
cuero, con una m orrera de bronce. JO—7212

CAM PILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in stru c

ción de esta villa y su partido.
P or la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza para  

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado  
el procesado por delito de hurto Pedro Mora López, alias A l-  
midonao, n atural y vecino de A rdales, y cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, que en la noche del 26 de Octubre 
últim o penetró, en unión de Manuel Muñoz A naya, alias A n - 
tu a , en terrenos del térm ino de dicha villa, que labra F ra n 
cisco Chamizo A yala, sustrayendo frutos, y cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan  en sum ario  
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu gar  
con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de in stru cción , así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la  prisión preventiva de este partido.

Dada en Campillos á 22 de Julio de 1 9 0 6 .= Alfonso Moreno. 
E l Escribano, Pedro Govantes. JO  — 7260

D Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in stru c
ción de este partido.

P or la presente requisitoria, que se in sertará en los perió
dicos oficiales, se en carga á todas las A utoridades, G uardia  
civil é individuos de la  policía judicial procedan á la busca  
y rescate de una caballería, poniéndola, caso de ser habida, 
á disposición de este Juzgado de mi cargo , y  cuyas señas se 
expresan á continuación, que desapareció en la m adrugada  
del 21 del corriente del sitio llamado L as Calabacillas, té r 
mino m unicipal de Peñarrubia, propia del vecino de dicha  
villa  Jo>é Pozo Vaye; así como se proceda á la  captu ra de la  
persona en cuyo poder se encontrare si no acredic&re su le
gítim a adquisición.

Dada en Campillos á 26 de Julio de 1 9 0 6 .= Alfonso M ore- 
n o .= P ed ro  Govantes.

Señas de la caballería*
U na b u rra  blanca, entrepelada, cerrad a y  preñada, con la  

te ta  derecha m ayor que la  izquierda, bue&a alzada, m etida 
en carnes y descubierta de cu lata . JO —7261

CANGAS DE ONIS
D. Ceferino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de in stru cción  de Cangas de Onís.
Doy fe que en el sum ario que se sigue en este Juzgado con  

el núm . 48 del año actual, por el delito de allanam iento de 
m orada, aparece la req u isitoria origin al que es como sigue:

«D. Antonio M aría Poveda Sánchez, Juez de instrucción de 
Cangas de Onís.

P o r la presente, y como comprendido en ei num . i .u del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita , llama 
y emplaza á los procesados Fran cisco  Losada Santam ariña, 
de vein ticu atro  años de edad, soltero, m inero, hijo de José y  
Josefa, n atural de Mariz, provincia de L u go, con instruc
ción, y Celedonio Fernández Lorenzo, de tre in ta  y dos años, 
soltero, hijo de David y Carm en, m inero, n atu ral y vecino 
de Tineo, provincia de Oviedo, sin in stru cció n , cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en térm ino de diez días 
com parezcan ante este Juzgado con el fin de hacerles saber 
una resolución ju dicial; apercibiéndoles que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les p arará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares practiquen activas diligencias^ para la 
busca y captu ra de los referidos procesados, poniéndoles, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, en la cár
cel de este partido.

Dada en Cangas de Onís á 21 de Julio de 1906— Antonio Ma
ría  Poveda.— P or su mandado, L icenciado Ceferino Flórez.»

Así resulta de su original, al que me rem ito.
P ara  que conste, cumpliendo lo mandado, expido el presen

te en Cangas de Onís á 21 de Julio de 1906™ V .°  B .°= P ov ed a. 
Licenciado Ceferino Flórez, JO —7213

CARTA G EN A
D. Juan Sánchez Domenech M anzanares, Juez municipal é 

interino de instrucción  de este partido por licencia del pro
pietario.

A. ios de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación  
de D. José Bayo y Pozo se instruye sum ario por el delito de 
hu rtos y estafa con tra  V icente P asto r B artom en, de treinta  
y seis años de edad, hijo de Vicente y de F ra n cisca , soltero, 
n atural de Onda, partido ju dicial de Nules, cafetero, vecino 
de B arcelona, domiciliado en la calle de la L ealtad , 4, ha
biendo vivido antes en la calle de E sp arteroLsin instrucción; 
y Ju an  José Corella Sarcés, de veintiocho anos de edad, hijo 
de Ju an  José y de M aría, soltero, n atu ral de El Pobo, partido 
ju d icial de Teruel, vecino de V alencia, domiciliado en el ba- 
rrio  de Ruzafa, calle de Corcet, 51, de oficio pintor, con ins
tru cción , ignorándose el actual paradero de dichos procesados, 
y en providencia de hoy he acordado expedir la  presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III  (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes se proceda á la  busca y cap tu ra  de los re
feridos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta ciudad.

Y  para que se personen en el mismo á la p ráctica  de diligen
cias acordadas en dicha causa, se les concede el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de M urcia, B arcelona y Va- 
lencia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos que de no verificarlo  
les p arará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á ley 
por su rebeldía.

Dada en Cartagena á  26 de Julio de 1 9 0 6 .= Ju a n  Sánchez 
D om enech .= E 1 actu ario , P . S ., F ran cisco  Buleveta.

JO -  7262
CELANOVA

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción  de la villa  
y  partido de Celanova.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á  Cons
tantino Fernández Golín, m ayor de veintitrés anos, solte
ro , labrador, vecino de Faram ontaos, m unicipio de la M erca, 
y hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 
diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en este Jllaga
do, sito en la calle de San Roque, de esta villa, ó á la Audien
cia  provincial de Orense, para asistir al juicio oral de causa 
seguida con tra  el mismo y otros por disparo y lesiones; pre
venido que de no verificarlo se le d eclarará rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lu gar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades  
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan  
á la busca y captu ra del referido sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de partido, ^toda vez se decretó la pri
sión provisional del mismo.

Dada en Celanova á 26 de Julio de 1906.=G erardo^Pardo. 
P or su mandado, José P rieto . JO —7263

COLMENAR V IE JO
D. Ram ón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción  de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
P or la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza al pro

cesado Enrique A lvarez, vecino de L a  P órtela , partido judi
cial de Bande, provincia de Orense, cuyas demás circu n stan 
cias personales y actual paradero se ignoran, para que en el 
térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de esta re
quisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Orense y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca ante este Juzga- 
do, y su sala audiencia, para notificarle el a u to  de prisión 
dictado por éste en la causa que se le sigue por lesiones y re
cibirle indagatoria; bajo apercibim iento que de no com pare
cer en dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lu gar.

A l propio tiempo excito  el celo de las A utoridades civiles 
y m ilitares, agentes de policía é individuos de la Guardia ci
vil para que practicando en su busca las m ás activas diligen
cias, y si fuere hallado, lo capturen  y rem itan , con las segu
ridades convenientes, á la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado. f

Dada en Colm enar Viejo á 21 de Julio de 1906 .= R am o n  Ga- 
lla rd o .= E l Escribano, Miguel G uardiola. JO— 7264

CÓRDOBA
El S r. Juez de instrucción  de esta capital, en providencia 

de hoy, dictada en sum ario que se sigue por estafa á la Com
pañía de ferrocarriles A ndaluces, ha mandado se cite por 
medio de la  presente á  Florencio B altasar y Tijerín, vecino 
de Sevilla, calle R astro , n úm . 12, y cuyo actual paradero so 
ignora, que el día 23 de Junio últim o viajó sin billete en eí 
tren  núm . 211 desde la estación de Ovejo á la de V acar, a fin 
de que en el térm ino de diez días, á con tar desde la inserción  
de la  presente en los periódicos oficiales, com parezca ante 
este Juzgado, situado en la  calle de Góngjora, con el fin de 
recib irle declaración  en expresado sum ario; bajo apercibi
m iento de que si no com parece le p arará el perjuicio a que 
haya lu gar.  ̂ . ,  .

Córdoba 24 do Julio de 1 9 0 6 .= E 1  Escribano, J . A n to n io  
Montero. JO —

DENIA
D. Luis de Moya y Jim énez, Juez de in stru cción  de la ciu- 

udad y partido de Denia. * r . . .
P o r el presente se c ita , llam a y emplaza a Juan  

Catalá B isquet, vecino de Jávea, en ignorado paradero, a :  
de que dentro de diez días, siguientes al de la  inserción do 
presente en la  G a c e t a  d e  M a r r i d  y Boletín oficial ele la pro
vin cia, com parezca ante este Juzgado á responder de ios



Gaceta de Madrid.—Núm. 233 21 Agosto 1906 759
tros que lp- resultan  en sum ario núm . 40 de 1905, sobre h u r
to é in g re sa r en las cárceles de este partido en prisión pro
visional, decretada por la Superioridad; bajo apercibim iento 
de que si deja de com parecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y 
caso de ser habido sea conducido á las cárceles de este p a r
tido, con objeto de llevar á efecto la  prisión provisional acor
dada.

Denia 28 de Julio  de 1906.=Luis de Moya— Elvio Gon
zález. JO—7216

FIGUERAS
D. Juan Conte Lacoste y Aragó, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de la ciudad de F igueras y su partido.
Certifico que en los autos de juicio ordinario que luego se 

dirá se ha proferido la  sentencia cuya cabecera y parte  d is
positiva así dicen:

«Sentencia.—En la  ciudad de F igueras, á 27 de Ju lio  de 1906, 
el Sr. D. Ramón C arrera y Fernández, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de m ayor cuantía, entre partes, 
como dem andante D. Gastón A ldebert y B atu t, m ayor de 
edad, soltero, industria l, vecino de esta ciudad, y por su fa 
llecimiento duran te la  sustanciaeión de este pleito sus here
deros y sucesores Doña L au ra  B atu t, D. Raoul A ldebert y Ca- 
rriére, Doña Paulina M argarita G altier y A ldebert y Doña 
Malviria Juana G altier A ldebert, vecinos de ¡Millan (F ran
cia), representados por el P rocurador D. Tomás Jou y bajo 
la dirección del Letrado D. Juan Luis Portabella, y como de
mandado D. Emilio Pablo P revot y de Chateauvieux, ta m 
bién m ayor de edad, casado, cu rtid o r y avecindado en esta 
ciudad hasta  Marzo del año pasado, y por su rebeldía repre
sentado en los estrados de este Juzgado, sobre disolución de 
la Sociedad industria l m ercan til P revot y A ldebert, liqu ida
ción de la m ism a y consiguiente liquidación del haber social.

Resultando que, etc.;
Fallo que declarando, como declaro, haber lugar á la  diso

lución de la  Sociedad colectiva P revot A ldebert, con dom ici
lio en esta ciudad, debo condenar y condeno al demandado 
D. Emilio Pablo Prevot y Chateavieux á que dentro del té r
mino de diez días proceda, en unión con el dem andante Don 
Gastón A ldebert y B atu t^y  por el fallecim iento de éste sus 
herederos y sucesores Doña L aura B atut, D. Raoul A ldebert 
y Currióre, Doña P aulina M argarita G altier y A ldebert y 
Doña M alviria Juana G altier A ldebert, vecinos de M illan 
(Francia), á p rac ticar la debida liquidación de la expresada 
Sociedad h as ta  el día en que cerró la fábrica y escritorio y 
levantó el domicilio social por haber term inado la  realiza
ción de las m ercaderías, enseres y demás ú tiles de la indus
tr ia , exhibiendo á dicho objeto los libros de contabilidad, do
cum entación y cuantos antecedentes retiene en su poder per
tenecientes á la Compañía, y term inadas que sean estas ope
raciones se proceda sucesivamente á la división del haber so
cial, haciendo entrega á dichos herederos de la participación 
que en él corresponda á su consocio el D. Gastón A ldebert 
B atu t, im putándose y descontándose al hacerse la  indicada 
distribución la suma de cuarenta m il pesetas recibida por este 
ú ltim o en v irtu d  de la ejecutoria de 4 de Agosto de 1902 por 
el concepto de perjuicios en la cantidad que exceda del im 
porte cierto y comprobado del valor de la  pérdida que haya 
sufrido y el de la  ganancia que dejara de obtener el repetido 
A ldebert, que dió m argen ó motivo á la indemnización de
clarada por el expresado fallo, cuya relación de perjuicios 
p resentará al objeto de fijarlos por las reglas establecidas por 
la  ley procesal, ó en su caso al practicarse la liquidación de 
la  Compañía, si á ello se prestase el demandado Sr. P revot y 
de Chateauvieux; y para en el caso de que por la  rebeldía ó 
resistencia de este últim o no tuviere el debido cum plim iento 
lo mandado y resuelto, se autoriza á los precitados herederos 
del dem andante D. Gastón Aldeber y B atu t para que, con 
cargo y descontándose á su tiempo del haber social, puedan 
percibir la sum a de cuarenta m il francos, menos cuatro m il 
ochocientas veintiocho pesetas cincuenta y un céntimos, con 
el interés de un  seis por ciento del líquido resu ltan te de esta 
operación, á contar desde el 1.° de Enero de 1901 hasta  el día 
en que se verifique su entrega, extrayendo la indicada can ti
dad líquida de la existente y consignada en la sucursal de la  
Caja de Depósitos de Barcelona á favor de la repetida Socie
dad Prevot A ldebert, á reserva y sin perjuicio de la liquida 
ción definitiva que deba practicarse á su tiempo entre dichos 
socios; imponiéndose al demandado D. Emilio Pablo Prevot 
las costas de este ju ic io .

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del dem anda
do se notificará en la form a que establece el artícu lo  se te
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciam iento civil, de
finitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=R a- 
món Carrera y Fernández.

Publicación.—Figueras 27 de Ju lio  de 1906. La an terio r 
sentencia ha sido redactada por el Sr. D. Ramón C arrera y 
Fernández, Juez de prim era instancia del partido, y leída y 
publicada por dicho señor en la audiencia de este día; doy fe: 
Juan Conte y Lacoste.»

Y para que conste y sirva  de notificación al demandado 
D. Emilio Pablo P revot, libro la  presente, debidamente v isa
da, y la firmo en F igueras á 13 de Agosto de 1906— V.° B .°~  
El Juez de prim era instancia, Ramón C a rre ra .= P o r el E scri
bano Sr. Conte, Juan A ntich ,O ficia l. X—2009

MALAGA—MERCED
D. Juan Infante G arcía, Juez de prim era instancia del d is

trito  de la Merced de esta ciudad.
Por el presente se c ita  á D. Juan  y Doña María González 

Mas, cu^o paradero se ignora, para que se personen en form a 
a usar de su derecho en el ju ic io  de testam entaría  de Don 
Juan González Jiménez; bajo apercibim iento de que si no lo 
verifican les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Málaga 16 de Agosto de 19C6.~Juan In fan te— Licenciado 
Antonio Gómez. X —2011

ORCERA
tido J  A paricio, Juez de instrucción de este par-

Por la presente requisitoria se c ita  y llam a al procesado 
Alfonso Muñoz, que ha residido en L inares, en el callejón de 
(Jueverlo, con una casa de prostitución, de unos tre in ta  años, 
usa bigote, e s ta tu ra  regu la r y de carnes regulares, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al de la  inserción de la  p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
^ue le resulten en causa que contra el mismo y otro in s tru 
yo so ore robo de caballerías; apercibido que de no verificarlo 
luo^ ^ec*ara( 0̂ rebelde y le para rá  el perjuicio á que haya

. A] ftpsmo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y demás individuos de policía ju d ic ia l 
procedanjá la  busca y cap tura de dicho procesado, poniéndo-

tÍ disposición en la  cárcel de este partido. ;
Dada en Orcera á 28 de Julio de 1906.=José A vila— P or i 

su mandado, Pedro S. Navas. JO -7283  1

VITORIA
Juzgado de prim era instancia de V itoria y su partido.
Por el presente, y en v ir tu d  de expediente promovido por 

el P rocurador D. Pedro Quenender y Guinea, en nombre de 
Doña Fidela Benito y Martínez, vecina de Burgos, solicitan
do que se declare herederos legítim os abintestado de Doña 
Simona Martínez y Martínez á sus hermanos de doble vínculo 
D. Nicolás y D. Cipriano y á sus sobrinos carnales Doña Ma
r ía  Encarnación, Doña P etronila Clotilde,D. Juan de la Cruz 
Crisógono, Doña Hermógena y Doña FidelaJBenito Martínez, 
en representación de su fallecida m adre Doña Tomasa M artí
nez y Martínez, y á sus otros tam bién sobrinos carnales 
Doña Micaela Elisa, Dona P rim itiva , D. Sebastián Ricardo 
Sandalio, Doña Carmen Joaquina y D. Clemente V ictoriano 
A ranegui y Martínez, en representación de su tam bién falle
cida m adre Doña P etra  Martínez y Martínez, se anuncia la 
m uerte intestada de dicha^ Doña Simona Martínez y M artí
nez, de sesenta y nueve anos de edad, viuda, dedicada á las 
labores propias de su sexo, natu ra l de A lm illa, provincia de 
Logroño, y vecina de esta ciudad, en la que falleció el 31 de 
Enero últim o, y se llam a á los que se crean con igual ó pre
ferente derecho á su herencia para que comparezcan en este 
Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de tre in ta  días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar su in ser
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Logroño 
y esta provincia; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en V itoria á 16 de Agosto de 1906.—V.° B.°—El Juez 
de prim era instancia en funciones, Lorenzo P. M endívil—  
Por su mandado, ante mí, Pedro del Moral. X —2010

Jurisdicción de Marina.
CARTAGENA

D. José Fernández Vila, Capitán de Infan tería  de Marina y 
Juez in stru c to r de una sum aria.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al sol
dado Angel Sánchez Olivar, hijo de Angel y Blasa, de vein ti
dós años de edad, estado soltero, profesión cerrajero, cuyas 
señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura un  m etro 
670 m ilím etros, color sano; señas particulares n inguna, para 
que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha d é la  p u 
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Valencia, 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán 
general del D epartam ento instruye al nombrado Angel Sán
chez Olivar por el delito de deserción; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía, judicial procedan á la  busca y cap tura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 13 de Julio de 1906— V.° B . ^ F e r 
nández— Por su m andato, el Secretario, Francisco López.

JM—880

D. Julio P astor Cano, p rim er Teniente de In fan tería  de 
M arina y Juez in s tru c to r de una sum aria.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al 
soldado José París M artínez, hijo de José y de Milagros, de 
veintidós años de edad, estado soltero, profesión escribiente, 
cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura un 
m etro 650 m ilím etros, color sano, señas particu lares n ingu
na, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha 
de la publicación de la  presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial déla provincia de Barcelona, se p re
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan  en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán g e 
neral del D epartam ento instruye al nombrado José P arís 
M artínez por delito de deserción; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará  el perjucio á que haya lu g a r y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del 
mencionado individuo, para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dada en Cartagena á 13 de Julio de 1906— Y.° B . ^ P a s 
to r .= P o r  su m andato, el Secretario, Francisco López.

JM—881

D. M artín Navalón y Navalón, prim er Teniente de In fan te
ría  de M arina y Juez in stru c to r de causas del Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al m a
rinero de segunda Cleofás Colomera A lcaraz, hijo de Antonio 
y de Carmen, de vein titrés años de edad, estado soltero, pro
fesión albañil, cuyas señas personales son: ojos melados, n a 
riz larga , barba saliente, pelo negro, cejas ídem, boca regu- 

•]ar, es ta tu ra  ídem, color trigueño; señas particulares n ingu
na, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha 
de la publicación de la presente requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y A l
m ería, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan  en la causa que por órdenes del Excelentísi
mo Sr. Capitán general del Departam ento instruye al nom 
brado Cleofás Colomera Alcaraz por el delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio á 
que haya lu g ar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y

agentes de policía judicial procedan á la  busca y caplura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á31 de Julio de 1906— V.° B.°—Nava
lón— Por su m andato, el Secretario, Enrique Nadales,

__________ JM—907

D. José Fernández Vila, Capitán de Infantería de Marina y 
Juez in stru c to r de un expediente.

Por la  presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 
soldado Fernando González Julia, hijo de Fernando y de Se
bastiana, de vein titrés años de edad, estado soltero, profesión 
estudiante, cuyas señas personales son: ojos azules, n a r iz  re
gu lar, barba lam piña, pelo rubio, cejas al pelo, boca regular, 
es tatu ra un m etro 705 m ilím etros, color sano; señas particu 
lares ninguna, sabe leer y escrib ir, para que en el plazo de 
tre in ta  días, á contar de la  fecha de la publicación de la p re
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que por órde
nes del hkem o. Sr. Capitán general del D epartam ento in s
tru y e  al nombrado Fernando González Ju liá  por el delito de 
prófugo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la  busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 31 de Julio  de 1906.=rV.° B .°= F e r-  
nández.= P or su m andato, el Secretario, Francisco López.
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ANUNCIOS OFICIALES
La Unión y El Fénix Español.

C o m p añ ía  de  se g u ro s  re u n id o s .—R am o  d e  v id a .
Habiéndose extraviado la póliza núm . 6.517, que obraba en 

poder del asegurado, contratada con fecha de 17 de Diciem
bre del903 . sobre la vida de D. Pascual Sánchez Barrios, 
domiciliado en A lm ería y residente en Granada, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que la posea ia p re
sente y justifique su derecho en la  Dirección de esta Compa
ñía, en Madrid, calle de Olózaga, núm . 1, en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia j  de las de xALmería y Granada; advirtiéndose que 
transcurrido  dicho plazo sin reclamación alguna se expedirá 
un duplicado á dicha póliza, que anulará la extraviada, res
pecto de la cual quedará esta Compañía libre de toda respon
sabilidad, con arreglo al a r t. 16 de las condiciones generales 
de la misma.

Madrid 18 de Agosto de 1906— El D irector, T. Padrós.
X —2007

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 20 de Agosto de Í W v s 

comparada oon la del día anterior«

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO Afc

Día 18 |  Üj» 20

d m iti párpete ni 4 °/ft Msrier* 
Serie F9 de 50.000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25.000 id. id.........................

81.50 81,43 y 40
81.50 81,50-40 y 45
81.50 8 i,50 y 45 
827o 827. y 90 
887. Y 81,95 82 /. y 82,10 
82,10 y 827. 837, y 82,10 
827. 637.
827. 827. y 82,10

99.95 99,95
99.95 1007. y 100,05 

1 99,95
! I007o y 99,95 100 .05 y 10 
j '» 100,10 
1007. y  100.05 100.20 
1007. y 92,95 100,10 y 15

4307. 4307.
3»T/0 

» »
» 102,75 
* »

1457. * 1457o *
a «

.........................• 5"9 900

. . . . . . . . . . . . . . . . .  299 500
X ) . . . , , , ........... 14 000
> . . . . . . . . . ......... .  5.500
..................... 0.000

............... 92.000
F & b & e o * 4. 500
* plazas extranjeras, 
adres, á la vista*. . . . . .  27,945

Tdem D, de 12.500...................................
Idem C9 de 5.000....................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id , ...........................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes senes........... .....................

Deistía a! 8 °/0 smefiíza&ig,
Serie Fs de 50,000 ptas. nominales....... I
Idem E, de 25.000 id. id . . . . ____ i ___ j
ídem í)p de 12.600............................ * . . . |
Serie €, de 5.000 id., i d , . . .................
Idem de 2.500 . . . .  í ...................
j  dem A, de 500 id. id , ........... . 1
En diferentes series

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones. . . . . . . . . . . .
Comp. Arrendataria de Tabacos, idem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ... 
Idem id. id. eédulas al i  7. 500 pia*....
Idem id. id ., ídem aJ 4 */« *-00 id ...........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem,........
Banco Español de Crédito, ídem..........

funeral gn pégalos g 
Deuda perpetua ai 4 por i 00 interior.. . ,  
Idem íd al 5 por 100 amortizable.. . . . . .
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 1(
acciones del Banco de España,. , .........
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispímo-Americano..,  
Idem de la Arrendataria de 1

u m % m  m & m  A f i l e s  ssfer 
París, á la vista,,.. . . . . .  111,025 i Loj

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

'H O R A S

ALTURA 
ffsdnelda £ 0°

i

¡ ásS
!

m
«*'.S fé.í’ v ,

708,97 20.4 10 6 4.6 26 NE*............. Brisa ligera.. 
Idem...........6 de 1? . 708 91 15.8 8-4 5.5 NE......... Idem.

Q ííp TBfiííaBft. * * . . i • . • 708,60
709,08

23.3 16 6 10.7 50 1N E ,......... . Idem,
1 rtal fjlíl I4aií .. 31.6 18.3 8.8 26 | s .................. Idem......... ídesK
3 de la tarde. . « f. . .  e .• 707.93 33.7 16 5 5.4 14 S .................. Brisa........... Idem.
A /Ip Ja tarita * , . . a A  . A1 707,31

707,85
31.1 16.7 6.8 20 s s w . . . . . . . Calma........ Idem.

9 de la noche....« . *. . . .». 21.6 11.4 4.8 i sao E .................
1 ‘i

Idem......... .
i

Idem,

Temneraiinra máxima Jal ah« á la £ Valceidad del vísalo en las últimas veinticuatro Moras
273.7f (kilómetros). , . . . . . . . . . . . . . , . . r . . r , . . ,  • o,

Diferencia.. . . . . . . . 22,5 % Oscilación barométrica ídem (milímetros) 229
Temperatura máxima al sol, á dos metro» d® la tísrca. •«. • 40,2 1 Altura ulein «on respecte a la media anual, á !&« nu«v«

+  0,85 
»

TJ.rn ííí /Inrilrn reina ¡fl# fíistll! . . 64,2 bnra* dfv la noche.
Diferencia.............. . . . . . . . . . . . ***** B ******* 24,0 s líluvia en la» ultima* veinticuatro horas (sailmetrosL

Temperatura máxima á sido descubiertof Junio as ia tierra § Sol completamente despejado.»... ........... . « . . , 11 h 23 m
vegetal ó laborable. . . . . . . 44,9 Sol entreveía do por nube» o vaporas,u... ■. * t ,,»<*«»»• 1 h 00 m

ídem mínima ídem..................... *. •.»• ........... ....... . • • • JM
Diferencia. •«««•u'j.i.ii w j i

os* m m W im  ©arajaUt $ 12 h 20 m
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLOGICO
Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero.—Lunes 20 de Agosto de 1906.
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S
Mi. Mía.

i
1

a co **J»
: & ^ tŝ

ia ¡a ,
ÍL < » Un.

Valentía............
H?is*«Nez...........
isúnl Maiheu... 
Yola d ’ Aix

(8h )
m )
(71i } 
t7h )

764.0
767.0
769.2 
768.7 
759.9
767.0
764.3

17.2 95
95

S\V.......... .3 Cubierto........ Picada *.......... 2.5 17.2 139 M álaga............ (9h )
Melilla.. * . i. . . .  (9b )

762.4
767.7

27.8 73 SSE......... 7 Casi cubierto Mar gruesa.*. 
Picada............

29
80 1714.2 W S W «... 4 C. despejado. 

Cubierto........
Idem.............. 19 13 25.4 93 E .............. 4 Nuboso..........

15.0 89
76

S.............. 4 Marejada.. . . . 20 14 Jaén................... (9b }
Granada. . . . . . . .  (9b )

763.6 
763 6

28.8 45 ESE......... 0 Despejado . . .  
Idem.............

35
31 22

1914.2 E .............. 2 Despejado.. . .  
C. despejado.
Idem.............
pruína,........

Biza da............ 21 14 25.4 61 NE........... 2
16.5 83 E .............. 1 Llana ....**<• 24 14 Almería............. (8b )

.i arpiñan...........
é s ’ób Bidé........

(Th 1 
(7b í

19.2
22.0

53
?6

NW ..........
NE...........

2
1 Marejada........

25.3
24

15.7
14

Murcia.......... . (9b )
Alicante............. (9b )

766 2 
765.7

26,S 
2*7.8

71
70

E ..............
ESE.........

3
2

Nuboso.........
Casi cubierto. Rizada............ 1

80
29 22

22
22
19i/*

(7h \ 21.9 «64 Calma.. . . 0 Desneiado . . . Idem,-*........... 27 15 Valenda....... . (9b i -765.7 25.4 80 N ............. 0 Nuboso.......... 26
31
32 
31.2 
28.6

(7h \ 769.3 
769.7
770.4 
769.6

12 1 79
93
56
61

NE........... 2 C. despejado. 20.8 5.6 Albacete.... . . . ( 9h )  
Ciudad Real.... (9b { 
Cuenca.. . . . . . .  (9h í

764.9 22.7 20 SE........... 5 C. despejado. 
Despejado. .. 
Idem.............

{7h ] 10.5 SSE.......... I Despejado... 
C. despejado. 
Casi cubierto.

20.7 7.1 764.2 23 8 71 ESE 1
ian Sebastián..
ÍSilhao.............. .
Santander.........

(9h \ 19.0 NE........... 2 Liana........... 22 14 763.9 22.4 47 S .............. 0 IQ
(9h { 20.0 SE ........... 0 Rizada *.*•••• 23 12 Madrid.............. (9b j 764.8 22.3 49 NE........... 0 Idem. (4.3(8h \ 768.8

768.1
766.8
766.5
768.2
764.1
765.6
764.2

17.5 75
64

SW.......... 1 Nuboso......... Idem ... .......... El Escorial........(9h 1
Oviedo . . . . . . . (9h { 19.8 E .............. 6 C. despejado» 21 12 Segovia............. (Qh ) 766.8 26.8 41 W ............. 0 Idem............. 24 Q
A* îés * ....«*• . (8h ] NE........... 6 Nuboso......... Llana.. . . . . . . Avila................. (9b ) 770.5 » NNW , 2 ] dem ......... . O
Varas . . .  . . . . . .
•̂vrnña • *........

(8h | 21.3 62
71

E .............. 6 C. despejado.
Niebla...........
Despejado . . .  
Idem......... *.

Picada............ Guadalajara. . . .  (9b ) 
Soria..................(9b )

764.6 21.4 45 N ............. 0 Idem........... 30
27

11
8 

9 9 
13Q

(7h ) 18.0 NE........... 1 Rizada........... 22 * 14 764.6 19.4 42 E .............. 0 Idem.............
^hüaterre..........
i¿£niit\o'v}..........

(8h { 21.3 40 ENE 6 Idem............ Huesca.............. (9b ) 765.7 17.9 @2 SE , 1 Idem............. 29.0
26
30

(9h } 20.6 51 N E ... .¿ . . 2 27 ' 12 Zaragoza. . . . . . .  Í9b ) 766.4 19 6 51 NW 2 Idem.............
Pontevedra. •.. Í9h ) 20.1 59 N . . . . . . . 1 Idem.. . . . .  i . 31 14 Teruel................ (9h ) 764.7 21 0 89 N . . . ........ 0 Idem.............
Vigo......... ..... (9h ) Tortosa. . . . . . . .  f7b ^ 766.3 20.0 41 NNE .. 3 Idem.. . . . . . . 29 18

17
21
20

Orense.. . . . . . . . Í9h ) Barcelona......... (9b ) 766.6 24 6 58 SSE , 1 Nuboso......... Marejada. •.«. 3 27
I>én , % (9b ) 766.6 16.1 62 SE............ 0 Idem.. . . . . . . 26 8 Mahón......... (9b ) 766.0 23.5 51 N ............. 4 Idem.......... . 23

29Bp. rgos.,. . . . . . .
Vabadolid.........

(9h )
(9b ) 
(9b ) 
(Oh ) 
f9h )

766.5 14.0 67 NE........... 2 Idem............. 22 8 Palma.......... (9b 1 767.1 24.4 71 E .............. 0 Casi cubierto. L lana..•• .
767.9 15 0 58 NE........ 2 Idem. .•••«.. 25 9 Orán................ . (7b ) 766.1 21.8 SSE 2 Despejado.. . .  

Nuboso..........Salamanca.. . . . . 766.4 18.6 50 E.............. 1 Idem.. . . . . . . 26 11 Argel........... (7b ) 765.9 23.5 SE............ 3
Zamora. . .  •»* •. 768.9 16.5 76 E.............. 1 Idem . . . . . . . . 23 10 Túnez..... . . . ( 7 h )

Sfaks............. . (7b S
762.8 21.2 NW .......... 3 Brumoso.......

Oüorto............... 763.7 25.4 28 E .............. 5 Idem............. Llana.............. 28 17 763.5 23.0 N ............. 4 Nuboso.........
j[Js,hoa.. . . . . . . . . (8b ) 762.5 24 2 44 ENE........ 4 Idem............. Rizada,. . . . . . 34 20 Liorna.. . . . . . . .  (7b ) 753.2 19.4 45 NE........... 3 Despejado. . .  

Idem.........*.L&ííos. . . . . . . . . . (8b 762.5 26.0 90 SE............ 4 Idem.. . . . . . . Marejada........ 25 20 Roma. . . . . . . . . .  (7b ) 761.2 17.8 47 N .............. 6
j^unchal............. (8h ) 762 6 23.0 60 N ............. 3 Idem... • .... Picada.......... 25 17 Cagliari.............(7h } 762.7 20.0 93 NW 4 Nuboso. • .«..
Punta Delgada..
Angra................
Tí^rta................

(7h ) 766 0 23.5 75 SSE 2 Nuboso......... Marejada.. . . . 4 26 21 Palermo;........... (7h ) 760.0 24.0 47 NNW 4 Idem.
(8b ) 
Í8h >

i 765.5 22.4 88 E ............. 1 Idem. •••••.. Llana......... 26 20 Bodo.................. Í7b ) 749.0 6.8 83 i W ............. 4 Lluvia. . . . . . Llana........ . 5 11
11

7
766.4 22.1 87 Calma....... 0 Cubierto. • .. ; Calma......... .. 23 21 Cristiansund. . . .  (7b ) 753.7 8.6 7694

SSW 4 Idem............. Marejada.. . . . 7
Laguna..............(9h j
St.rirn7.TAnArifp.I9h 1

762.4 21.3 58 SE............ o Despejado. . .  
Nuboso. * •. • •

36 * 25 Riga. (7h j 757.7 13.2 sw........ 3 Cubierto . . . . 3
y

762.2 26.1 66 SE. 1 Idem... . . . . . . 31 22 Moscou.............. (7h ) 747.1 16.4 921 W SW .. .. 0 Lluvia...........
Badajoz..........
Oórdoba.............

(9b ) 
(9b }

762,3 27 0 49 sw........ 1
1

Despejado...* 
Idem.............

39
40 
40 
35 
35

17 Nicolaievr.......... (7h ) 756.8 20.3 851SE........... 0 Despejado. . .  
Idem.............762.8 31.8 52 sw ........ 24 Feldkircb. . . . . .  Í7b j 769.7 10.0 as' Calma...... 0 11

Sevilla............... (9b ) 
(9h )

762.5 30.0 53 NW ....... 1 Idem............. 22 Crernorvitz.. . . .  (7h J 757.6 16.0 00. Calma. • 0 Cubierto. . . . 18
20

16
12
13
14

Hneiva.......... ..
San Femando... 
T arifa ..,...........

763.2 29.8 55 E ............. 1 Idem......... 21 Cracovia............(7h ) 763.5 13.5 82 W ...........Vj 1 i Despejado....
jC. despejado. 
;Casi cubierto.

(8h 1 762.8 26.1 66 E .............. 6 Idem............. Marejada.. . . . 20 Pola...................Í7b \ 763.3 16.2 59 N N W ....i i 6 18
(9b í! 761.9 21.5 94 E .............. 6 Idem............. Rizada.......... Viena (7h ) 764.9 14.0 ¡ 73 W N W ....I1 4 16
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)(
 EN I/ HIPOTECA I
Se colocan capitales á un interés £  
de 6 á 12 ° /0 anual, con garantía S  
tres veces mayor y  en las condi- B 
clones á satisfacción del capita- £

Completamente garantido I
Se puede colocar dinero que pro- m 
áuzca mayor renta, cobrada por I  
trimestres adelantados y reinte- B 
grándose del capital al plazo que B 
se desee* ¡i

GASA LA S Á S  AfJTiQUA DE MADRID 1

P. FERNANDEZ I
lolaofas, 3 4 , principal derectae. I

Horas? de 11 á 1 y de 6 á 8, S

REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GACETA DE MADRID

Y DE LA
G -T T l-A . O F I C I A L  I C É  E S P A Ñ A

aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 
por Real orden de 23 de Julio del mismo año.

De venta en la Administración^de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 
casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid-

Precio: 0,25 pesetas.

LA M AQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

PL&Z11 0 8  SANTA ANA, 11 (antas Pnsnaarral, 141). MADRID
Máquinas y Calderas dm vapor R U ST O N . PR O C T OR*& C.° Ltd-MoToras d i gas, hidráulicos 
y rléctbicos.-Maquinaria para miras .-Instalaciones completas de alumbrado y calbf acción. 
Máquinas-herramientas,—'Bombas.—Trilladoras.—Segadoras, Guadañadoras, Gradas, etc. 

F&ensas para vino y aceite,- Tisadorás.-Oobrras.-Tubbrías y demás accesorios 
P I D A N S E  O A T A L O G O S  
: -■       — ’— ---------—      ■■

S  1,08 MEJOREJb DE ESPAÑA

|  m i  m i  i

|  / n i » ,  i H i ü i  |

J  RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS j|  
*tgtKBBMKHBK&S3BBBBJBUBBE£S9SS8SSBBB!'

I 1 T G B H I B B I A
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS y ARTE

p u B L i e a e i e N  d e c e n a l  i l u s t r a d a
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y  especialmente á los anunciantes, que, por la ge 
neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. al año.—Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D I R E C C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N : Z U R B A N O , 9. — M A D R ID

á s  :E 3 x * : i L !z o ír
INGENIEROS—EEPSE3EHT4NTBS—CONTRATISTAS

B R R 0 B L O N A  • B I L B A O  • GIJON • MADjRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudies, Proyectos y Presupuestos do toda dase de Instalaciones.

La Maquinista de Levante de
ZMZIG-TTIEXj Z j^ Z P A -T -A

Cfraudos talleres do Fundición. Construcción, Separación é instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bembas y &n general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELE Ingeniero.
B A  U N I O N .— C A R T A G E N A

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEflORAS-REGLAMENTOS DE EOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E Ü D IO IO H M  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Oompañi» Aíren* 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías,

En provincias, en casa de los Agentes de la Oompafiia y principales librerías.
  j

| L © e @ H B S  I
M A H G A B I ^ A )

j «v, y j
! w ativa, ao tlcrn» rival «1 d« Loosb«a. i

da b&ftos A® la ssdssa»en I»9*éhe*.

í ’m §M r- JiMDIBS, 18.—BiM íl
........................................................................................................................................................... i ¿

a E C TR IC IO A D
Maquinaria,—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor. 
Material mecánico y Turbinas hidráaiiaaa,

80CIEDAD ESPADOLA 

O E B L I K O N  
r«teelp.,tO, r-MADRID.=Hno*t*»lM

£ JUAN W EN Z EL Y COMPAÑIA X
A i e S S B B B A  D B S E N  JERÓNIM O. 2 8 . U t  t \ p m  i |
I ]  APARTADO DB DOBBBOB 115. T»)»graajai «B N ZE b I V l l l I / I V i L '  1?

S T T C U K S . A . X .  B 3 S T  B U S . B O B L O K I A :  CAL LE DE C O R TE S, S6 I Q »

2  J¡L* MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO £
<Qi PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS
J«  Dinamos, Electromotores, Transformadores,

Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 
^  gor, Instalación completa de molinos harineros, ^

Suministro inmediato de toda clase de material &  
w  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de
jJ] grandes existencias en nuestros almacenes. rW
7  E l e c t r o v í a s  s i s te m a  S e h i e m a n n .  r j

H OFERTAS T  FRESUFUESTOS GRATIS 8

SANTOS DEL DIA
Sania Juma Francisca Irem iot, viuda.

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO.—A  las 9 li2 .—Los pica

ros celos.—San Juan de luz.—Torrijos.

PARISH.—A  las 9 y l # . - E l  extraordina
rio transformista Donnini.—Viaje de novios. 
La Gran Vía, terceto de los Ratás.—La Me
negilda.—La gatita blanca.—El teatro Varie
tés.—El p ierro t enigmatique.—Nuevos cua
dros por la tournée cinematográfica Patne y 
la compañía de circo y varietés que dirige 
W illiam  Parish. _
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